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INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF -I- 002-2016 

OBJETO DEL PROCESO: “NTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
“CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 
ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, 

DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1.30 “RESPUESTA A LAS 
OBSERVACIONES AL INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES” del 
Subcapítulo I del Capítulo II de los Términos de Referencia, y teniendo en cuenta el 
cronograma de la convocatoria, los proponentes podían presentar observaciones a dicho 
Informe de verificación publicado el 13 de abril de 2016, hasta el 15 de abril de 2016. 
 
Durante este periodo se presentó una observación por parte del proponente Consorcio 
Aguas Arauquita, la cual, en cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, 
debido proceso y demás principios  aplicables a la gestión contractual de la entidad se 
resuelve en el presente informe así: 
 
OBSERVACIÓN. 
 
Proponente: Consorcio Aguas Arauquita 
Fecha: 14 de abril de 2016 
 
“De acuerdo al Informe de Verificación de requisitos Habilitantes, publicado el día 13 de 
abril de 2016, encontramos a nuestra propuesta la calificación de RECHAZADA al “NO 
CUMPLIR” con los REQUISITOS DE TIPO FINANCIERO, donde la entidad nos expresa que. 
“Las copias de las tarjetas profesionales  no son legibles (No Subsanó)” 
 
Rta: no entendemos dicha calificación final, puesto que se hizo la subsanación 
correspondiente dentro del plazo para presentarla. El día 07 de abril del año curso, bajo el 
radicado No. 01216036848000, en la cual se remitieron las respectivas tarjetas 
profesionales presentadas en la propuesta (…) 
 
Así las cosas, adjunto a esta comunicación remitimos los documentos de soporte de la 
radicación anteriormente mencionada. 
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(…)” 
 
Rta. Entidad:   
 
No se acepta la observación del proponente y en consecuencia se ratificará el informe de 

verificación por cuanto en el  Capítulo II “Disposiciones Generales” Subcapítulo I 

“Generalidades” numerales 1.7. y 1.28.1 de los términos de referencia,  sobre el lugar de 

radicación de correspondencia establece lo siguiente:  

“1.7. CORRESPONDENCIA  

A excepción de la propuesta, que deberá radicarse en el lugar indicado en el cronograma, 

todos y cada uno de los documentos que el interesado y/o proponente genere y que 

esté(n) relacionado(s) con la presente convocatoria, podrá(n) ser remitido(s) al 

correo electrónico grupo-icat@findeter.gov.co, los cuales no podrán exceder de 10 

MB incluido el cuerpo del correo en un solo correo electrónico, o radicarlo en la 

Calle 103 # 19 – 20 Bogotá, así mismo aquellos documentos que requieran presentación 

en original, no serán admitidos en correo electrónico, de modo que deberán radicarse en 

físico y original. Si requiere remitir documentos con mayor capacidad a los 10MB, podrá 

remitir varios correos electrónicos, pero deberá tener precaución que todos sean remitidos 

antes de la fecha y hora establecidos, para que sean tenidos en cuenta por la entidad.  

Se entiende para todos los efectos de la presente convocatoria, que la única 

correspondencia oficial del proceso y por tanto, susceptible de controversia, será aquella 

radicada y/o enviada a cualquiera de los medios establecidos.  

La correspondencia que sea remitida o radicada en una entidad, dirección, 

dependencia, lugar y/o correo electrónico diferente, se entiende como no oficial y 

no es vinculante, por lo que, no será atendida. 

Así las cosas y teniendo en cuenta que el proponente no radicó documento alguno en la 

dirección oficial indicada para subsanar los aspectos requeridos, se ratifica el informe de 

verificación de requisitos habilitantes publicado el 13 de abril de 2016.  

Para constancia, se expide a los veinte (20) días del mes de abril de dos mil dieciséis 
(2016).  
 
Se adjunta como documento anexo el informe de verificación de requisitos habilitantes 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.) 

mailto:grupo-icat@findeter.gov.co
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD 

CONVOCATORIA N° PAF-ATF -I- 002-2016 

OBJETO: “NTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO 

DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA” 

FECHA: 13 DE ABRIL DE 2016 

1. REGLAS DE SUBSANABILIDAD: 
 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, 

numeral 1.28.2, la entidad publica el “Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes”  

 

Los proponentes podrán presentar observaciones al presente informe hasta el 15 de abril de 2016 

 

 

CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
JURÍDICO

S 
FINANCIERO

S 
TÉCNICO

S 

1 
CONSORCIO 

INTERARAUCA 
CUMPLE   CUMPLE CUMPLE 

SI 
 

 
NO 

2 H2O CONSULTING SAS 
 

CUMPLE 
 

CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

 

 
NO  

SI 
 

3 
  CONSORCIO AGUAS 

ARAUQUITA 
 

CUMPLE 
NO CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
NO 

 
SI 

4 
CONSORCIO 

ARAUQUITA-16 
 

CUMPLE 
CUMPLE CUMPLE 

 
SI 

NO 
 

5 CONSORCIO CVH 
 

CUMPLE 
 

NO CUMPLE 
NO 

CUMPLE 
 

NO 
 

SI 

6 
UNION TEMPORAL MR 

002 
CUMPLE 

 
CUMPLE CUMPLE 

 
SI 

NO 
 

7 
CONSORCIO 

ARAUQUITA DSM 
 

CUMPLE 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

 
NO 

SI 
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CONSECUTIVO 

INTERNO 
PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES FINALES 

HABILITADO RECHAZADO 
JURÍDICO

S 
FINANCIERO

S 
TÉCNICO

S 

8 
MARYLUZ MEJIA DE 

PUMAREJO 
CUMPLE CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO SI 

 
2. RESULTADOS 

 
i. PROPONENTE No. 1: CONSORCIO INTERARAUCA 

 
A.) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 

 
No tiene requerimientos jurídicos 

 
B.) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS - CUMPLE 

 
Observaciones de No Cumplimiento 
 

 La tarjeta profesional del contador Ledis Tafur Santis no es legible, El contador Karen 
Margarita Pineda Bolaño no presenta copia de la tarjeta profesional. 

 El contador Karen Margarita Pineda Bolaño no presenta antecedentes disciplinario. 
 
SUBSANACIÓN 
 
Observaciones de Cumplimiento 

 Presenta  tarjeta profesional del contador Ledis Tafur Santis legible y presenta copia de la 
tarjeta profesional de Karen Margarita Pineda Bolaño. 

 
El contador Karen Margarita Pineda Bolaño presenta antecedentes disciplinario 
 

C.) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - CUMPLE 
 
Contrato 2                                                                                                         
Objeto: Interventoría para  la construcción de la línea alterna de conducción, almacenamientos, 
Macro medición y planta de tratamiento de agua potable del municipio de charalá, Departamento 
de Santander.                       
 
A folio 90 a 98 se allega copia del acta de recibo final del contrato No. 00002 de 2012 firmada 
por  Guillermo E. Narváez Vélez del consorcio interzonal y el Supervisor del Departamento Amparo 
Rodríguez  y copia del contrato de interventoría No. 00002 de 2012, celebrado entre el 
departamento de Santander y consorcio interzonal, firmado por el secretario de Trasporte Edgar 
Augusto Pedraza y firma Raúl O. Arcila Pineda en nombre el representante legal  del consorcio 



 

Página 3 de 15 

 

interzonal Antonio Rafael Gonzales,  a folio 97 al 98 se allega copia de la conformación del consorcio 
interzonal. 
 
A Folio 90 se allega copia del acta de recibo final del contrato No. 00002 de 2012, se puede verificar 
que el consorcio realizó en  la interventoría al contrato en mención donde se realizó la Construcción 
de una planta de tratamiento de Agua potable del municipio de Charala, sin embargo no es posible 
verificar con la información aportada  la capacidad de la planta o que la misma corresponda  a una 
planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, lo mismo sucede con la copia del Contrato No.00002 
de 2012  que se allega a folio 92 a 96 donde se puede verificar que el consorcio realizó  la 
interventoría para la Construcción de una planta de tratamiento de Agua potable en el municipio de 
Charala, sin embargo no es posible verificar con la información aportada  la capacidad de la planta o 
que la misma corresponda  a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 
1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los 
Términos de referencia.          
 
Contrato 3                                                                                                         
Objeto:                Interventoría a la Construcción,  Optimización  y mejoramiento de los sistemas de 
Acueducto de los corregimientos de Guaymaral y Media luna, en los municipios de Valledupar  y 
San Diego Cesar.                                                                                                                          
 
A folio 100 al 101 se allega copia de la  certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura de 
la Gobernación del Cesar en la que se hace constar que la firma Luis Guillermo Narváez Ricardo 
ejerció la interventoría del contrato No 423 de 2006 cuyo objeto fue Construcción,  Optimización  y 
mejoramiento de los sistemas de Acueducto de los corregimientos de Guaymaral y Media luna, en 
los municipios de Valledupar  y San Diego Cesar, certificación dada por Johanna Acosta Castro 
Profesional Universitario Secretaria de Infraestructura Gobernación del cesar.  
 
En esta certificación se puede verificar que  la firma Luis Guillermo Narváez Ricardo realizó   la 
interventoría al contrato de en mención  donde se realizó la Construcción de una planta de 
tratamiento de Agua potable de capacidad de 40 LPS. Sin embargo no es posible verificar con la 
información aportada que la misma corresponda  a una planta en concreto reforzado según lo 
dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE” indica “Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la 
planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto 
reforzado.”   
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los 
Términos de referencia. 
 
SUBSANACIÓN 
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En Carta de Subsanación del 07 de Abril el consorcio interarauca en carta firmada por el 
representante legal LUIS GUILLERMO NARVAEZ, solicita a la entidad tener en cuenta solo el 
contrato No 01 aportado, donde manifiesta que cumple con la totalidad de los requisitos exigidos. 
 

ii. PROPONENTE No. 2: H2O CONSULTING SAS 
 

A.) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 

Requerimiento: 
 
El proponente no aporta el certificado de pago de la garantía de seriedad de la oferta, se le requiere 
para que subsane este aspecto. 
 
SUBSANACIÓN 
 
El proponente aportó la garantía de seriedad de la oferta 
 

B.) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS - CUMPLE 
 
Observaciones de No Cumplimiento 
 

 La contadora Yolanda Pinzón Arévalo no presenta copia de la tarjeta profesional 

 La contadora Yolanda Pinzón Arévalo no presenta certificado de antecedentes 
disciplinarios 

 
SUBSANACIÓN  
 
Observaciones de Cumplimiento 

 La contadora Yolanda Pinzón Arévalo presenta copia de la tarjeta profesional 

 La contadora Yolanda Pinzón Arévalo presenta certificado de antecedentes disciplinarios 
 

C.) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS – NO CUMPLE 
 
Contrato 1                                                                                                         
Objeto:                Interventoría integral al Plan de Obras e Inversiones de Centroaguas S.A. ESP para 
los años 2003, 2004 y 2005    
 
A folio 91 a 93 se allega copia de la certificación que emite Centroaguas firmada por el Gerente 
Carlos Alfonso Hernández, donde se hace constar que el contrato de consultoría No. C-111-02 cuyo 
Objeto fue la Interventoría Integral al plan de Obras e Inversiones de Centro Aguas S.A E.S.P para los 
años 2003,2004 y 2005,  fue ejecutado por la Empresa H20 CONSULTING S.A Y CONTELAC cada uno 
con participación del 50%.  A folio 93  de la certificación se puede verificar que se realizó la 
interventoría en el contrato  en mención  de una planta de tratamiento de agua potable, aunque 
describe la  capacidad  en LPS,  no es legible su capacidad, así  mismo, no se identifica con la 
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información aportada que la misma corresponda  a una planta en concreto reforzado según lo 
dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE” indica “Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la 
planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto 
reforzado.”  
 
Lo mismo sucede con la copia del Contrato C-111-02 que se allega a folio 94 a 108 donde se puede 
verificar que el consorcio Contelac realizó  la interventoría Integral al plan de Inversiones de 
Centroaguas para los años 2003, 2004 y 2005; sin embargo, con la información aportada no se 
verifica que se haga la interventoría a una planta de agua potable en concreto o  a un tanque 
elevado en concreto, según lo dispuesto en la adenda No. 1 numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA 
ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”.  
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los 
Términos de referencia.     
 
Contrato 2                                                                                                         
Objeto: Interventoría Integral a los contratos de obra derivados de contratos interadministrativos o 
de procesos de selección que adelante empresas públicas de Cundinamarca S.A E.S.P en su 
condición de Gestor del Plan Departamental de Aguas PAP-PDA Grupo 6                                                                                      
 
A folio 110 y 111 se allega copia de acta de terminación del contrato  celebrado con las Empresas 
Públicas de Cundinamarca y H2O CONSULTING S.A.S, se puede verificar  que la firma ejecuto la 
interventoría de un tanque de Almacenamiento de concreto, pero no es legible la capacidad del 
mismo ni es posible verificar que el mismo sea elevado, la certificación está firmada por el 
interventor y la Supervisora  de las Empresas públicas de Cundinamarca. 
 
A folio 112 a 124 se allega copia del contrato de interventoría suscrito entre empresas Públicas de 
Cundinamarca S.A. E.S.P y H2O CONSULTING S.A.S, en esta certificación se puede verificar que  la 
firma  H2O CONSULTING S.A.S  realizó  la interventoría  de un Tanque de Almacenamiento. Sin 
embargo no es posible verificar con la información aportada que  el mismo corresponda  a un 
Tanque Elevado en  concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 
3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “Para el presente proceso, el conjunto 
de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar 
integradas por estructuras en concreto reforzado.” Así mismo no se identifica cual es la capacidad 
del tanque de Almacenamiento que hace mención el contrato. 
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los 
Términos de referencia.       
 
SUBSANACIÓN 
 
El proponente en los tiempos establecidos por la entidad allegó copia de la subsanación como 
respuesta a los requerimientos realizados, a folio 018  se allega copia de acta de terminación del 
contrato  celebrado con las Empresas Públicas de Cundinamarca y H2O CONSULTING S.A.S, se 
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puede verificar  que la firma ejecuto la interventoría de un tanque de Almacenamiento de concreto  
de capacidad de 380m3, no se identifica  con la información aportada que  el mismo corresponda  a 
un Tanque Elevado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”.  Se allega copia de una parte de los estudios previos 
del Concurso de méritos No CM - PDA - 2014 de las Empresas Públicas de Cundinamarca  para la 
Interventoría Integral descrita en el contrato No 02 aportado por el proponente,   no se identifica 
que  dichos estudios previos  hayan sido expedidos por la entidad contratante según lo indicado en 
el numeral  3.1.3.1.1 "REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE" de los TDR  "siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante" . Sin 
perjuicio de lo anterior se verifico la información aportada en el documento encontrando que el 
volumen del tanque elevado observado en el diagrama del literal b del folio 22, es de 49,9 m3 y que 
según la información aportada corresponde a el sistema existente, en conclusión con la 
documentación aportada no es posible verificar que el tanque construido sea un tanque elevado.      
 

iii. PROPONENTE No. 3: CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 
No tiene requerimientos jurídicos 

 
B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS – NO CUMPLE 

 
Observaciones de No Cumplimiento 
 
• Las copias de las tarjetas profesionales no son legibles 
 
Observaciones de No Cumplimiento 

 Las copias de las tarjetas profesionales no son legibles (No subsanó) 
 

C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - CUMPLE 
 
No tiene requerimientos Técnicos 

IV. PROPONENTE No. 4: CONSORCIO ARAUQUITA-16 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 

No tiene requerimientos jurídicos 
 

B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS 
 
Observaciones de No Cumplimiento 

 N/A 
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C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - CUMPLE 

 
Contrato 2            
                                                                                              
Objeto: Contrato 300-GAA-CC-484-2005 DE "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA POTABILIZADORA 
DE PUERTO MALLARINO, PARA UN CAUDAL DE 2,5 M3/S"                                                                                  
 
En el folio 121, se adjunta certificación por parte de EMCALI E.I.C.E ESP, donde certifica que el 
CONSORCIO AGUAS DEL PACIFICO realizó a satisfacción el contrato que se describió anteriormente. 
En esta certificación no se menciona el porcentaje de participación; por esta razón el proponente, 
adjunta en el folio 122, el formato No. 2 de Conformación del Consorcio; sin embargo, en este 
formato de conformación del Consorcio se menciona que es el contrato No. GAA-CC-026-2005 
referente a la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE LA 
PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO.   
 
Esta certificación cumple con numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE. "D. La experiencia específica del proponente podrá 
acreditarse mediante el cumplimiento de las siguientes alternativas: 
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad 
contratante, en la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de 
terminación, el porcentaje de participación del proponente, las actividades y/o productos 
requeridos como experiencia específica y el cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto." 
de los TDR. 
 
El Proponente deberá presentar aclaración con relación al documento consorcial aportado, dado 
que el número del contrato y el objeto descrito en dicho documento difiere de lo indicado en la 
certificación aportada, por lo tanto no es posible establecer el % de participación. Por lo anterior el 
proponente deberá allegar documentación que permita verificar el % de participación de los 
integrantes del consorcio de la certificación aportada   
 
SUBSANACIÓN 
 
En el oficio entregado el día 11 de abril de 2016, con radicado 16-1-E-041557, se adjunta copia de la 
primera página del contrato 300-GAA-CC-484-2005, donde se manifiesta que el objeto del contrato 
es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE OBRAS DEL 
SEGUNDO DESARENADOR DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO". Encontramos 
que existe una ambiguedad entre la certificación de EMCALI E.I.C.E ESP del folio 121 de la propuesta 
inicial, donde se menciona que el objeto del contrato es "INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO, PARA UN CAUDAL DE 2,5 M3/S", con el mismo número 
de contrato 300-GAA-CC-484-2005.  
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De igual manera, no es posible constatar que la carta de conformación del Consorcio del folio 122 
de la propuesta inicial, correspondiente a la contratación directa No. GAA-CC-026-2005 para "LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE LA PLANTA 
POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO ", tiene relación con el contrato de interventoría 300-
GAA-CC-484-2005.  
 
En los tres documentos mencionados, se presentan contradicciones en los objetos de los contratos  
anteriormente mencionados y el número del contrato de interventoría. 
 
Teniendo en cuenta que con la documentación aportada con la propuesta y en la etapa de 
subsanación no es claro el % de participación de los consorciados este contrato no será tenido en 
cuenta para la condición de valor 
 

V. PROPONENTE No. 5: CONSORCIO CVH 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICO - CUMPLE 
 
No tiene requerimientos jurídicos 

 
B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS – NO CUMPLE 

 
Observaciones de No Cumplimiento 
 

 La tarjeta de la contadora Myriam Aros no es legible 
 

Observaciones de No Cumplimiento 

 La tarjeta de la contadora Myriam Aros no es legible (No subsanó) 
 

C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS – NO CUMPLE 
 
Contrato 1                                                                                                         
Objeto INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO URBANO Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE VELEZ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER                                                                                          
 
Propuesta sin Foliar: Presenta certificado suscrito por el secretario de infraestructura de la 
Gobernación de Santander, en la cual se  describen las principales actividades realizadas 
(Construcción de sistema de acueducto rural, Construcción de Bocatoma, Construcción 
desarenador, tanque de almacenamiento y planta de tratamiento en concreto reforzado, 
construcción aducción y conducción, construcción presa) en el contrato N° 2521 de 2011 cuyo 
objeto es "Interventoría para la optimización del acueducto urbano y rural del municipio de Vélez, 
departamento de Santander".  
 
Con la certificación presentada no es posible evidenciar la Interventoría a la construcción de PTAP 
de 30 l/s y/o interventoría a la construcción de un Tanque elevado en concreto, con una capacidad 
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igual o superior a 250 m3, por lo anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación 
una condición particular adicional a la de valor deberá allegar documentación idónea que cumpla 
con lo establecido en los Términos de Referencia. 
 
Contrato 2                                                                                                         
Objeto INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE 
CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACION DE LOS SISTEMAS DE ACUEDUCTO, 
ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META.         
 
Se presenta certificado suscrito por el director de la unidad administrativa especial para proyectos y 
contratación del departamento del Meta, en el que se evidencia el cumplimiento del contrato N° 
CD-INT-011-INF  en la construcción de sistemas de acueducto: aducción, conducción, desarenador, 
tanque de almacenamiento elevado de 260 m3. Sin embargo no es posible verificar con la 
información aportada que el mismo corresponda  a un tanque elevado  en concreto reforzado 
según lo dispuesto en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE”   indica “MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a 
la construcción de un Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3”. 
Sistema de tratamiento de agua potable de 30 lt/s, Sin embargo no es posible verificar con la 
información aportada que la misma corresponda  a una planta en concreto reforzado según lo 
dispuesto en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL 
PROPONENTE “indica” Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la 
planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto 
reforzado.”  
 
Por lo anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación una condición particular 
adicional a la de valor deberá allegar documentación idónea que cumpla con lo establecido en los 
Términos de Referencia.       
 
Contrato 3                                                                                                         
Objeto INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LOS 
SIGUIENTES PROYECTOS: PROYECTO A AMPLIACION Y OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO URBANO Y A LA CONSTRUCCION DE LA PTAR, MUNICIPIO DE AGUADAS, 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER, PROYECTO CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO RURAL 
PABLO VI, EN LAS VEREDAS EL BOSQUE, MONTERO Y DONACION, MUNICIPIO DE BELEN, 
DEPARTAMENTO DE BOYACA.                   
 
Se presenta constancia por parte de FONADE, suscrito por el gerente de unidad-Área de Gestión 
contractual, subgerencia de contratación del contrato N° 2101665. 
El documento no contiene la información de las principales actividades realizadas o alcance del 
proyecto. Por lo anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación una condición 
particular adicional a la de valor deberá allegar documentación idónea que cumpla con lo 
establecido en los Términos de Referencia. 
 
NO SUBSANÓ 
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VI. PROPONENTE No. 6: UNION TEMPORAL MR 002 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 
No tiene requerimientos jurídicos 
 

B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS - CUMPLE 
 
Observaciones de No Cumplimiento 
 
• Quien firma los estados financieros no es el representante legal registrado en cámara de 
comercio. 
 
SUBSANACIÓN – CUMPLE 
 
Observaciones de Cumplimiento 

 Presenta estados financieros firmados por el representante legal registrado en cámara de 
comercio actualmente. 

 
C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS - CUMPLE 

 
Contrato 1                                                                                                         
Objeto:                ASESORAMIENTO TECNICO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL Y PRODUCTIVA EN EL SUZI-1 Y SUZI-2 DE PICASSENT (VALENCIA).  
 
Sin folio: Se presenta certificado suscrito por D. José Luis Gonzales Arnau en calidad de 
Administrador único de la mercantil Promociones Picassent Urbana S.L, en la que se evidencia la 
realización de la interventoría en la ejecución de un tanque elevado de almacenamiento de agua, 
ejecutado con hormigón armado (concreto) con un volumen total de almacenamiento de 285 m3 . 
Teniendo en cuenta que la certificación es emitida por Promociones Picasent Urbana S.L., y en la 
misma no es posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la interventoría, no es 
posible verificar con la información aportada que la experiencia aportada no corresponda a un 
subcontrato según lo dispuesto en los Términos de referencia que en el numeral  3.1.3.1.1 REGLAS 
PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
 
Establece   “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación 
del interesado haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, 
entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia 
experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el oferente o los 
integrantes de la misma hayan hecho parte.” 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar que la experiencia 
aportada no corresponde a un subcontrato 
 
Contrato 2                                                                                                         
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Objeto:                REALIZACION DELA INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, TECNICA Y 
AMBIENTAL PARA LA AMPLIACION DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE 
MANISES.      
 
Se  presenta certificado por parte de D. Javier Hervas Valiente en calidad de Delegado de BM3 
Obras y Servicios S.I, en el que se evidencia que  los trabajos contratados para la asistencia técnica 
de las obras de emergencia y adecuación de abastecimiento con aguas subterráneas a los 
municipios del área Metropolitana de Valencia (Provincia de Valencia) incluyeron una serie de 
actuaciones llevadas a cabo en las estaciones de tratamiento de agua Potable de Picassent y 
Manises con la finalidad de aumentar el caudal de agua bruta de 0,6 m3/s a 1 m3/s, sin embargo no 
de la certificación aportada no se evidencia que la planta de tratamiento construido haya sido en 
concreto reforzado como lo establece la Adenda No. 2 de los Términos de Referencia que en el 
numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA 
POTABLE - PTAP señala: "PLANTA DE POTABILIZACIÓN2: Conjunto de obras, equipos y materiales 
necesarios para efectuar los procesos que permitan cumplir con las normas de calidad del agua 
potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de 
tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado". 
Por lo tanto, el proponente deberá aportar documentación que permita acreditar el lleno de las 
condiciones establecidas en los Términos de Referencia.             
 
Contrato 3                                                                                                         
Objeto:                INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA CONSTRUCCION 
DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR RURAL DE DAVID PROVINCIA DE CHIRIQUI, 
INCLUYE SISTEMA DE CAPTACION, BOCATOMAS, DESARENADORES, PTAP, SISTEMAS DE BOMBEO, 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO ELEVADOS EN CONCRETO REFORZADO CAPACIDAD DE 250 M3, 
LINEA DE ADUCCION, LINEA DE CONDUCCION, LINEA DE DISTRIBUCION Y DOMICILIARIAS EN 
PANAMA.                                                                                                                                        
 
Se presenta certificación por parte de Luis Humberto Suddy Martínez en calidad de representante 
legal de la firma contratante Construcciones S. Ingeniería SA, en la que se evidencia que la empresa 
RUGELES GRUPO EMPRESARIAL  SAS.,  ejecutó en calidad de Interventoría los estudios y diseños 
para la construcción del nuevo sistema de agua potable.  
Se hace necesario presentar información que permita verificar que la interventoría realizada 
corresponde a la obra del objeto del contrato, para poder validar la condición de cumplimiento de 
experiencia  especifica.  
 
En la certificación existe una ambigüedad pues se menciona que se realizó estudios y diseños pero 
en el objeto del contrato se habla de interventoría de obra, teniendo en cuenta esta situación debe 
presentar documentación que permita aclarar que se realizó Interventoría a la obra.  
 
Así mismo, teniendo en cuenta que la certificación es emitida por Construcciones S. Ingeniería S.A., 
y en la misma no es posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la 
interventoría, no es posible verificar con la información aportada que la experiencia aportada no 
corresponda a un subcontrato según lo dispuesto en los Términos de referencia que en el numeral  
3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  
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Establece   “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación 
del interesado haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, 
entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia 
experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el oferente o los 
integrantes de la misma hayan hecho parte.”. Por lo tanto, el proponente deberá aportar 
documentación que permita acreditar el lleno de las condiciones establecidas en los Términos de 
Referencia. 
 
 
SUBSANACIÓN  
 
Para los Contratos N° 1 y N° 2, el proponente allega información aclaratoria dado cumplimiento a 
las condiciones establecidas en los TDR para acreditar experiencia. No obstante, no se presenta 
información de subsanación para el contrato N° 3. 
 

VII. PROPONENTE No. 7: CONSORCIO ARAUQUITA DSM 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 
No tiene requerimientos jurídicos 
 

B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS - CUMPLE 
 
Observaciones de No Cumplimiento 
 
N/A 
 

C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS – NO CUMPLE 
 

Contrato 1                                                                                                         

Objeto Supervisión, dirección de obras y asistencia Técnica al proyecto de Irrigación y Adecuación 

de Tierras y abastecimiento de Agua potable de los Campos de Soja de 900 hectáreas en San 

miguel de Tucumán                  

A folio 74 al 75 se allega certificación emitida por VHA Empresa Constructora S.A. Suscrita por 

Gustavo Domínguez, en la misma se acredita que SIGT ingenieros Consultores S.L.P. quien según el 

documento de existencia y representación legal a folio 14 es la Casa Matriz de SIGT Ingenieros 

Consultores S.A.S. desarrollo la interventoría de la Obra en la cual se ejecutaron entre otras la 

interventoría a la construcción de una planta de Tratamiento de Agua Potable construida en 

concreto reforzado con capacidad de 200 l/s, y la interventoría a la construcción de un tanque 

elevado con capacidad de 5000 m3 de capacidad construido en concreto reforzado. 
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Teniendo en cuenta que la certificación es emitida por VHA empresa constructora S.A., y en la 

misma no es posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la interventoría, no 

es posible verificar con la información aportada que la experiencia aportada no corresponda a un 

subcontrato según lo dispuesto en los Términos de referencia que en el numeral  3.1.3.1.1 REGLAS 

PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE  

Establece   “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación 

del interesado haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, 

entendidas como: i) Cualquier certificación expedida por el oferente para acreditar su propia 

experiencia. ii) Cualquier certificación expedida por figuras asociativas en la que el oferente o los 

integrantes de la misma hayan hecho parte.” 

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar que la experiencia 

aportada no corresponde a un subcontrato      

NO SUBSANÓ                                        

VIII. PROPONENTE No. 8: MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO 
 

A) REQUERIMIENTOS JURÍDICOS - CUMPLE 
 
Requerimiento: 
 
La proponente no aporta el certificado de pago de la póliza, se le requiere para que subsane este 
aspecto. 
 
SUBSANACIÓN 
 
La proponente aportó el certificado de pago de la póliza 
 

B) REQUERIMIENTOS FINANCIEROS - CUMPLE 
 
Observaciones de No Cumplimiento 
 
N/A 
 

C) REQUERIMIENTOS TÉCNICOS – NO CUMPLE 
 
Contrato 1                                                                                                         
Objeto Interventoría para la Gestión Integral de Acueducto Alcantarillado y Aseo en los Municipios 
del Sur del Atlántico                                                                                             
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A folio 47 al 57 se allega copia del acta de entrega y recibo final de interventoría del contrato 080 
del 2012, suscrita por Luis Correa Castro, Supervisor del contrato, y Pedro Gutiérrez Bisbal, Rep. 
Legal del consorcio Interacueducto. 
 
A folio 58 al 59 se allega copia del documento consorcial en el cual se puede verificar que Maryluz 
Mejía Tuvo una participación del 34 % en el consorcio Interacueducto. 
 
Teniendo en cuenta que únicamente se presentan el Acta de entrega y recibo Final  y copia del 
documento consorcial La documentación  presentada para acreditar la experiencia del proponente 
no cumple con las reglas de acreditación del numeral 3.1.3.1.1 “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE 
LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” en el cual se indica “Alternativa B. En el evento de 
no disponerse de la certificación de que trata el literal anterior, se deberá adjuntar copia del 
contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta de 
liquidación, (…)” Negrilla, cursiva y subrayado Fuera de Texto. 
 
En el acta de entrega y recibo final de la interventoría se puede verificar que el consorcio realizó  la 
interventoría al contrato de obra 089 donde se realizó la Construcción de una planta de tratamiento 
de Agua potable de capacidad de 125 LPS. Sin embargo no es posible verificar con la información 
aportada que la misma corresponda  a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la 
adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE “ indica 
“Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de 
agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.” Negrilla, cursiva 
y subrayado Fuera de Texto. 
 
También se puede verificar que realizó el suministro e instalación de un tanque elevado para 
almacenamiento de agua potable con capacidad de 350 m3 en el municipio de Manatí. Sin embargo 
no es posible verificar con la información aportada que el mismo corresponda  a un tanque 
elevado  en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 
“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”   indica “MÍNIMO uno de los contratos aportados 
debe garantizar la interventoría a la construcción de un Tanque elevado en concreto, con una 
capacidad igual o superior a 250 m3” Negrilla, cursiva y subrayado Fuera de Texto. 
 
Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los 
Términos de referencia 
 
SUBSANACIÓN 

 

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega a folio 2 al 12 de la subsanación 

Copia del contrato de interventoría No 080 de 2012, además a folio 13 al 14 allega otro síes no 2 y 

Número 3 del contrato con lo cual acredita las alternativas de acreditación establecidas en los 

Términos de referencia. 
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A folio 15 al 64  se allega Acta de recibo final de obra del contrato 089 de 2012 suscrita por la 

interventoría y el contratista, con la información aportada es posible verificar que las estructuras 

que conforman la  planta construida son en concreto reforzado. 

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se menciona que se realizó el "suministro e 

Instalación de un Tanque elevado de 350 m3"  pero además que se construyó un tanque 

semienterrado de 850 m3, no es posible verificar que cantidades de obra indicadas en el acta de 

terminación del contrato correspondan al tanque elevado y que cantidades corresponden a el 

tanque semienterrado. Por lo anterior se procedió a hacer uso de la potestad verificatoria indicada 

en los términos de referencia en el numeral 1.25. "POTESTAD VERIFICATORIA", ingresando a la 

página oficial de la contratante "http://fondoadaptacion.gov.co/convocatoria-abierta-011-2012/" 

teniendo que en esta página se encuentra publicado el contrato de obra 089 de 2012, se tiene que 

según este documento en la página 82 se indica que dentro del capítulo 3,7 "construcción de obras 

accesorios" se realizó "el suministro e instalación  de tanque de acero - Vidrio Acero -Resina epoxica 

para almacenamiento con recubrimiento de vidrio esmalte. Incluye tapa, torre de elevación y base 

en concreto. Tanque elevado de 15 m y 320 m3 de capacidad”. Teniendo en cuenta que el tanque 

indicado en la información verificada no es en concreto reforzado, no se da cumplimiento a las 

condiciones de experiencia establecidas en los términos de referencia que establecen “MÍNIMO 

uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un Tanque 

elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3” Negrilla, cursiva y subrayado 

Fuera de Texto. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior esta certificación se tiene en cuenta únicamente para la condición 

de valor y de la planta de tratamiento. 

 

Se expide a los trece días del mes de abril del año  dos mil dieciséis (2016). 

 

 

PATRIMONIO AUTONÓMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – FIDUCIARIA BOGOTÁ. 

 



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE A folio 13 a 14 El proponente persona natural 

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 16 a 22

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 16 a 22
El certificado de GNG INGENIERÍA S.A.S fue expedido el 

22 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio  18

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 19

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 16

El domicilio des Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 16 El 20 de mayo de 2009

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio Indefinido

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 6 y 9

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 27 a 29

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS GUILLERMO NARVAEZ

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 01

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

INTEGRANTES: 1) LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO 60%

2) GNG INGENIERÍA S.A.S 40%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 27 y 29
Certificados expedidos el 15 de marzo de 2016, no 

reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 31 a 33

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 31 a 33
Cerificados expedidos el  15 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  35 y 36

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  85-45-101040085

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE 36

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 35  Fecha de expedición: 17 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 35 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 35 Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 35
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 28 de ajulio 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 35

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 35 Es el Consorcio Interarauca

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 35

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 38 y 42

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 44 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 44 a 49

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE A folios 44 a 49

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folios 6 a 8 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 24 y 25

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 25

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 25
RL: Luis Guillermo Narvaez

RLS: Jorge Gomez

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 26

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 26

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO INTERCAUCA ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 20 a 25

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folio 20 Expedido el 16 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 21

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folio 23

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 20 El domicilio  es Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folio 20 El 3 de septiembre de 2001

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folio 21 Hasta el 30 de septiembre de 2051

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 18

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folio 31

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: WILLIAM NIVALDO USCATEGUI

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 02

NOMBRE DEL PROPONENTE: H2O CONSULTING S.A.S

INTEGRANTES: 1) N/A



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 31
Certificado expedidos el 16 de marzo de 2016, no 

reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 35 a 36

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 35 a 36
Cerificados expedidos el  16 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  60 a 63

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  038 BO 2643610

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE

El proponente no aporta el certificado de pago de la 

garantía de seriedad de la oferta, se le requiere para que 

subsane este aspecto.

SUBSANÓ El proponente aportó el recibo de pago de la poóliza

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 27  Fecha de expedición: 28 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 27 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 127 Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 27
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 10 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 27

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 27 Es H2O CONSULTING S.A.S

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 27

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folio 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 11

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folio 11

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folio 9 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente H2O CONSULTING S.A.S ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 8 a 23

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 8 a 23

El certificado de DAIMNCO S.A.S fue expedido el 15 de 

marzo de 2016

El certificado de ECOVIAS fue expedido el 15 de marzo 

de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folios  10 y 19

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 12 y 21

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 8 y 16

El domicilio de DAIMCO es Bogotá

El domicilio de ECOVIAS es Barranquilla

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 8 y 16

La sociedad DAIMCO S.A.S fue constituida el 3 de mayo 

de 12005

La sociedad ECOVIAS fue constituida el 18 de abril de 

1973

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folios 10 y 18 Indefinido

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 42 a 44

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 46 a 48

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: OMAR RAFAEL PERTUZ

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 03

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

INTEGRANTES: 1) DAIMCO S.A.S 50%

2) ECOVIAS S.A.S 50%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 46 a 48
Certificados expedidos el 7 de marzo de 2016, no 

reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 50 a 54

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 50 a 54
Cerificados expedidos el  7 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  60 a 63

Aseguradora:  Liberty

No. Póliza:  038 BO 2643610

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 62

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 60  Fecha de expedición: 22 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 60 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 60 Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 60
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 2 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 60

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 60 Es el Consorcio Aguas Arauquita

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 61

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 68 y 69

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 71 a 77

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 71 a 77

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folios 6 a 8 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 25 a 26

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 25

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 26
RL: Omar Pertúz

RLS: Luiggi Puglese

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 26

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 26

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 11 a 19

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 6 a 16

El certificado de Construcciones Civiles Estudios y 

proyectos S.A.S fue expedido el 1 de marzo de 2016

El certificado de MANOV INGENIERÍA LTDA fue expedido 

el 9 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folios  12 y 17

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 14 y 18

El domicilio de Construcciones Civiles Estudios y 

proyectos S.A.S es Barranquilla

El domicilio de MANOV INGENIERÍA LTDA es Bogotá

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 11 y 16

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 11 y 16

La sociedad Construcciones Civiles Estudios y proyectos 

S.A.S fue constituida el 17 de febrero de 1993

La sociedad MANOV INGENIERÍA LTDA fue constituida el 

19 de octubre de 1992

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folios 12 y 17

La sociedad Construcciones Civiles Estudios y proyectos 

S.A.S tiene vigencia indefinida

La sociedad MANOV INGENIERÍA LTDA tiene vigencia 

hasta el 7 de diciembre de 2030

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 21 y 24

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 26 y 28

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO COGOLLO PNCE

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 04

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO ARAUQUITA  - 16

INTEGRANTES: 1) MANOV INGENIERÍA LTDA 50%

2) CONCEP S.A.S 50%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 26 y 28
Certificados expedidos el 18 de marzo de 2016, no 

reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 30 a 33

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 30 a 33
Cerificados expedidos el  17 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  38 a 39

Aseguradora:  Seguros Confianza

No. Póliza:  06 CU033260

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 38

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 39  Fecha de expedición: 22 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 39 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 39 Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 39
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 5 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 39

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 39 Es la Consorcio Arauquita  - 16

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 319

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 44 y 45

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 47 y 48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 47 y 48

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folios 6 a 8 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 50 a 51

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 50

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 51
RL: Ricardo Cogollo Ponce

RLS: Carlos Humberto Novoa

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 51

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 50

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO ARAUQUITA - 16 ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 9 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 6 a 16

El certificado de Civing Ingenieros Contratistas  S En C 

fue expedido el 8 de marzo de 2016

El certificado de Vallejo H Ingenieros fue expedido el 8 

de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folios  10 y 13

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 10 y 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 6 y 13

LA sociedad Civing tiene domicilio en la ciudad de 

Bogotá

LA sociedad Vallejo H tiene domicilio en la ciudad de 

medellín

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 6 y 13

LA sociedad Civing Ingenieros Contratistas fue 

constituida el 16 de eneo de 1986

LA sociedad Vallejo H Ingenieros fue constituida el 23 de 

febrero de 2011

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folios 6 y 13

LA sociedad Civing Ingenieros Contratistas tiene vigencia 

hasta el 9 de enero de 1056

LA sociedad Vallejo H Ingenieros tiene vigencia 

indefinida

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 17 y 18

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 23 y 24

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: FABIÁN OMAR VALLEJO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 05

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO CVH

INTEGRANTES: 1) CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS 70%

2) VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES - CONSTRUCTORES 30%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 23 y 24
Certificados expedidos el 18 de marzo de 2016, no 

reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 25 a 28

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 25 a 28
Cerificados expedidos el  18 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  31 a 34

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  14-45-101037184

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 34

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 31  Fecha de expedición: 18 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 31 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 31 Valor Asegurado: $ 42,055,900.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 31
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 10 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 31

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 31 Es la Consorcio CVH

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 31

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 35 a 36

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 37 y 38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 37 y 38

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folios 6 a 8 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 6 a7

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 6

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 7
RL: Fabián Omar Vallejo

RLS: Fabián Andrés Vallejo

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 7

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 6

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO CVH ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios  36 a 47
El certificado de la Sociedad MS COL S.A.S y el certificado 

Rugeles Grupo Empresarial S.A.S

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 36 y 44

El certificado de la Sociedad MS COL S.A.S fue expedido 

el 9 de marzo de 2016  y el certificado Rugeles Grupo 

Empresarial S.A.S fue expedido el 17 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folios 36 a 44

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE S folios 36 a 44

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE

La Sociedad MS COL S.A.S fue 19 de diciembre de 2014

La sociedad Rugeles Grupo Empresarial S.A.S fue 

constituida el 14 de agosto de 2015

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE

La Sociedad MS COL S.A.S tiene vigencia indefinida

La sociedad Rugeles Grupo Empresarial S.A.S ftiene 

vigencia indefinida

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 9 y 11

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 17 y 18
Cerificado expedido el 3 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 17 y 18
Cerificado expedido el 3 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO RIOS CORTES

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL MR 002

INTEGRANTES: 1) MS COL S.A.S 50%  

2) RUGELES GRUPO EMPRESARIAL S.A.S 50 % 



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 20 a 23

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 20 a 23
Cerificados expedidos el  17 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  56 a 57

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  14-45-101037163

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 57

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 57  Fecha de expedición: 17 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 57 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 57 Valor Asegurado: $ 42,055,900.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 57
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 5 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 56

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 56 Es la Unión Temporal

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 56

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE



El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 24 y 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 68 y 69

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 68 y 69

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folios 6 a 8 Laoferta es avalada por Nelso Augusto Moreno

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 13 a 15

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 13

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 14
RL: Ricardo Ríos

RLS: Daniel Alejandro Rugeles

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 13

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 13

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente UNIÓN TEMPORAL MR 002 ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

NO APLICA

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

CUMPLE A folios 5 a 16

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

CUMPLE A folios 5, 8 y 12

El certificado de DPC S.A.s Ingeniería fue expedido el 14 

de marzo de 2016

El certificado de MSING S.A.S fue expedido el 14 de 

marzo de 2016

El certificao de SIGT Ingenieros  y Consultores S.A.S. fue 

expedido el 14 de marzo de 2016

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
CUMPLE A folios  5, 8 y 12

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE A folios 6, 10 y 14

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
CUMPLE A folios 5, 8 y 12

El domicilio de las tres sociedades es la ciudad de 

Bogotá

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
CUMPLE A folios 5, 8 y 12

La sociedad DPC S.A.s Ingeniería ftiene vigencia 

indefinida

La sociedad MSING S.A.S tiene vigencia indefinida

LA sociedad SIGT Ingenieros  y Consultores S.A.S. tiene 

vigencia hasta el 22 de marzo de 2033

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
CUMPLE A folios 5, 8 y 12

La sociedad DPC S.A.s Ingeniería fue constituida el 14 de 

febrero de 2002

La sociedad MSING S.A.S fue constituida el 3 de 

diciembre de 2012

LA sociedad SIGT Ingenieros  y Consultores S.A.S. fue 

constituida el 3 de mayo de 2013

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 19 a 23

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 29 a 34

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ERNESTRO PERDOMO

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 07

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

INTEGRANTES: 1) DPC INGENIEROS S.A.S 40%

2) SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES S.A.SZ 50%

3) MSING S.A.S 10%



Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 29 a 34

Certificados expedidos el 26 de febrero de 2016, se 

procedió a verificar por cuanto estaban desactualizados, 

no reportan sanción

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 36 a 41

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 50 a 54
Cerificados expedidos el  7 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios  47

Aseguradora:  Suramericana

No. Póliza:  1576580-6

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE A folio 49

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 47  Fecha de expedición: 18 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 47 Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 47 Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 47
Vigencia: Desde el 28 de marzo de 2016 hasta el 9 de agosto 

de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 47

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 47 Es el Consorcio Arauquita DSM

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 47

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO



El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE

9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 51 a 53

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folios 55 a 57

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folios 55 a 57

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE A folio 21 El representante legal del Consorcio es Ingeniero Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

CUMPLE A folios 25 a 27

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
CUMPLE A folio 25

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

CUMPLE A folio 2
RL: Carlos Ernesto PErdomo

RLS: Daniel Ruiz

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

CUMPLE A folio 25

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 25

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

CUMPLE

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. CUMPLE

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. CUMPLE

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE



15. CONFLICTO DE INTERÉS.

No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente CONSORCIO ARAUQUITA DSM ., se concluye que el mismo está  HABILITADO JURÍDICAMENTE.



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANACIÓN OBSERVACIONES

1. REGISTRO MERCANTIL

La persona natural nacional, o extranjera con domicilio en Colombia, y la persona jurídica, 

deberán acreditar su inscripción en el registro mercantil que para tal efecto lleve la Cámara 

de Comercio correspondiente.

(NOTA: En caso de personas jurídicas la inscripción al Registro Mercantil se puede 

consultar en el Certificado de Existencia y Representación Legal)

CUMPLE  folio 9 a 12

La proponente aporta documento en el que se hace 

constar que no se encuentra obligada a inscribirse en el 

registro mercantil.

Este requisito no será exigible para las personas naturales nacionales o extranjeras con 

domicilio en Colombia que ejerzan una profesión liberal, por expresa disposición de Código 

de Comercio.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con 

el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se 

entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entiende con la 

presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente persona jurídica nacional, jurídica extranjera con sucursal y/o domicilio en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante certificado 

expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en el cual se verificará:

NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser 

mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del 

presente proceso.

NO APLICA

Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación con el objeto a 

contratar.
NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal 

deberán habilitarlo para la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de 

selección, así como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con sucursal domiciliada y debidamente registrada 

en Colombia.
NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo un (1) año de 

constitución con antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.
NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del 

contrato y cinco (5) años más.
NO APLICA

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene 

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la 

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido 

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de 

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de 

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal según corresponda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural,  deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía ampliada a 

150%.
NO APLICA

En caso de persona jurídica, deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía del 

representante legal ampliada al 150%.
CUMPLE A folios 130 y 132

La persona natural extranjera con domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera con 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia de la cédula de 

extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del representante 

legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. En uno u otro caso, la copia del 

documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y persona jurídica extranjera sin 

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, deberá allegar copia del pasaporte del 

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica. En uno u otro 

caso, la copia del documento deberá estar ampliada a 150%.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la 

República, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del representante 

legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 20
Cerificado expedido el 3 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folio 20
Cerificado expedido el 3 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

PROGRAMA AGUAS PARA LA PROSPERIDAD. 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N°  PAF-ATF-I-002-2016

OBJETO: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE 

ALMACENAMIENTO DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”.

REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ VARA ROJAS

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE:  MARYLUZ MEJÍA DE PUMAREJO

INTEGRANTES: N/A



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General 

de la Nación, del proponente en caso de persona natural y del proponente y del 

representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se indique que no se encuentra 

reportado.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia distinta a la requerida, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE A folios 22

Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de no aportar el 

certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los antecedentes 

correspondientes.

CUMPLE A folios 22
Cerificado expedido el 3 de marzo de 2016, no tiene 

sanciones

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

igualmente presentar la certificación de que trata el inciso anterior, en el cual conste que no 

se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito 

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad 

no esté establecida, para lo cual el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de 

juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la verificación 

consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Contraloría General de 

la República.

NO APLICA

6. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento 

en el cual deberá anexar el poder otorgado en legal y debida forma, en el que se confiera al 

apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar 

y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del 

contrato.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del 

Proceso para la constitución de apoderados (artículos 74), así como con los aspectos 

referidos a la autenticación.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener 

domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá 

estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de 

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de 

selección de que tratan estos Términos de Referencia; (ii) Dar respuesta a los 

requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente 

proceso; (iii) Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre 

y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir 

igualmente con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución 

de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona 

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos 

expedidos por la autoridad competente en el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

El poder aportado en caso de ser un poder general otorgado mediante escritura pública 

deberá tener una vigencia de tres (3) meses. En caso de tener una vigencia superior, deberá 

presentar la ratificación del poder. Dicha ratificación deberá haber sido expedida dentro de 

los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

NO APLICA

7. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, deberá constituir a su 

costa y presentar con su oferta una garantía de seriedad de la propuesta expedida por una 

Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en Colombia, a 

favor de entidades particulares.

CUMPLE A folios 13 A - 13B

Aseguradora:  Seguros del Estado

No. Póliza:  11-45-101058334

No. Certificado o Anexo: N/A

Con la póliza se deberá anexar la certificación del pago de la prima correspondiente. CUMPLE
La proponente no aporta el certificado de pago de la 

póliza, se le requiere para que subsane este aspecto.
SUBSANÓ El proponente aportó el certificado de pago de la póliza 

Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la 

fecha y hora señalada para el cierre del presente proceso.
CUMPLE A folio 13 A Fecha de expedición: 22 de marzo de 2016

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios 

derivados del incumplimiento del ofrecimiento.
CUMPLE A folio 13 A Seriedad de la oferta

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 

presupuesto del proyecto.
CUMPLE A folio 13 A Valor Asegurado: $ 42,055,816.00

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a 

partir de la fecha prevista para el cierre del proceso pero en todo caso deberá prorrogarse 

su vigencia cuando la CONTRATANTE resuelva ampliar los plazos previstos para la 

presentación de propuestas y/o para la evaluación y adjudicación del contrato y/o para la 

suscripción del contrato. La prórroga deberá ser por un plazo igual al de la ampliación o 

ampliaciones determinadas por la CONTRATANTE.

CUMPLE A folio 13 A
Vigencia: Desde el 28 de smarzo de 2016 hasta el 15 de 

agosto de 2016

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO 

FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. con NIT: 

830.055.897-7.

CUMPLE A folio 13 A

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del 

proponente como figura en el documento de identidad.
CUMPLE A folio 13 A

La Garantía de seriedad debe estar suscrita por la Aseguradora y el Tomador. CUMPLE A folio 13 A

La garantía de seriedad de la propuesta deberá indicar los integrantes del consorcio o de la 

unión temporal y su porcentaje de participación.
CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE
Fecha de verificación en pagina web de la aseguradora: 

8. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

TERRORISMO

El proponente, su representante legal o su apoderado, según corresponda, no podrán 

encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la 

propuesta se entenderá otorgada la autorización para realizar esta verificación.

CUMPLE



9. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o 

sucursal en Colombia, deberá presentar el certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE A folios 24 y 25

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la propuesta, pero si resulta 

adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

10. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES 

DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y APORTES PARAFISCALES

El proponente deberá acreditar a la fecha de cierre del proceso de selección, que se 

encuentra al día con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.

CUMPLE A folio 16

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.

CUMPLE A folio 15

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales por pagar el 

Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE por encontrarse en los supuestos 

establecidos en la Reforma Tributaria (Ley 1607 de 2012 – Decreto 1828 de 2013), deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

En las anteriores circunstancias, las personas jurídicas lo harán mediante certificación 

expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a 

tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté 

obligado a tener revisor fiscal. Si el proponente es una persona natural la acreditación de 

este pago se hará mediante declaración juramentada.

CUMPLE A folio 16

La persona natural nacional deberá además acreditar el cumplimiento de esta obligación 

con la planilla o comprobante de pago de los aportes a la seguridad social y aportes 

parafiscales como mínimo del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el 

cierre de la presente convocatoria.

CUMPLE A folios 16

11. ABONO A LA OFERTA

En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el proponente persona 

natural nacional o extranjera sin domicilio en Colombia no posee título de las ramas de la 

ingeniería afín con el objeto del contrato a ejecutar, la propuesta deberá ser avalada por un 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario, para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula 

profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedido por el 

COPNIA dentro de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 

selección.

CUMPLE La proponente es Ingeniera Civil

12. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá 

allegar certificación expedida por el Revisor Fiscal en el que conste si se trata de una 

sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades 

anónimas.

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este 

requisito con el documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente 

aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se entenderá 

prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

13. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones 

Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución del consorcio o unión temporal, en el cual 

constará por lo menos:

a. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía o 

cédula de extranjería, o pasaporte del proponente, de cada uno de los integrantes de la 

estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la 

normatividad vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil 

se tendrá como documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de 

extranjería.

NO APLICA

b. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a 

contratar.
NO APLICA

c. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente 

que lo remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva.

NO APLICA

d. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de 

autenticación, consularización y/o apostille y traducción exigidos en el Código de Comercio 

de Colombia, además de los señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se 

refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión 

Temporal.

NO APLICA

e. La manifestación expresa de que quienes integran el consorcio o unión temporal 

responderán solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la oferta y del contrato.

NO APLICA

f. Señalar los términos y extensión de la participación de cada uno de ellos en la propuesta y 

la ejecución del contrato. En caso de ser necesario ser modificados una vez se haya suscrito 

el contrato, requerirá autorización escrita de la CONTRATANTE.

NO APLICA

g. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la oferta en consorcio o 

unión temporal deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo 

suscribieron tenían la representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y 

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y 

poderes. Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del acta de la Junta de Socios o Junta 

Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, según el caso, en el que 

conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta y celebrar el 

contrato en el evento de ser seleccionado).

NO APLICA

h. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. NO APLICA

i. La indicación del domicilio de la figura asociativa. NO APLICA

Los integrantes del proponente plural sea persona natural nacional o extranjera, o jurídica 

nacional o extranjera, deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 

señalados.

NO APLICA

14. NO PODRÁN PRESENTAR PROPUESTA.

Quienes se encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas 

en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 13 y 15 de la 

Ley 1150 de 2007. 

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría 

General de la Nación y la suscripción de la carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

15. CONFLICTO DE INTERÉS.



No podrán presentar propuesta quienes incurran en los casos de conflicto de interés 

establecidos en los términos de referencia. Esta situación se entenderá verificada con  la 

suscripción de la carta de presentación de la propuesta. 

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 7 de la Carta de 

Presentación.

CUMPLE

16. ANTECEDENTES JUDICIALES.

Entre otros, se rechazará la propuesta cuando el proponente o alguno de sus miembros 

tenga antecedentes judiciales.

NOTA: (En caso de no presentarse o haberse aportado con vigencia superior a 30 días, 

consultar y dejar constancia)

CUMPLE

Antecedentes consultados en la Psagina de la Policia 

Nacional:  www.policia.gov.co el 218 de septiembre de 

2015, sin que se registren antecedentes. 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar 

diligenciados con NO)
OBSERVACIONES.

1.3. Si dentro del plazo establecido para subsanar la ausencia o falta de requisitos no lo

hiciere.

1.4. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en

los Términos de Referencia.

1.7. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal, se encuentre incurso en las causales de inhabilidades o

incompatibilidad establecidas por la Constitución y la Ley.

1.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal se encuentre incurso en alguna prohibición para presentar

propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia.

1.9. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados, que impida la

selección objetiva.

1.11. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio, Unión Temporal o sus representes se encuentre reportado en el Boletín de

responsables fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.

1.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio o Unión Temporal sus representes se encuentre reportando en el Boletín

expedido por la Procuraduría General de la Nación.

1.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes tenga antecedentes judiciales.

1.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del

consorcio Unión Temporal o sus representes estén reportados en el Sistema de

Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo –

SARLAFT.

1.15. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley.

1.17. No cumplir el proponente con los requisitos habilitantes establecidos en los términos

de referencia.

1.19. Cuando el proponente dentro del plazo otorgado para subsanar las falencias

encontradas con respecto a un profesional habilitante propuesto y NO calificable no lo

hiciere.

1.21. Cuando el documento de constitución del oferente plural no presente con la oferta o

cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requerimientos establecidos

en los Términos de Referencia.

1.22. Cuando el oferente no reúne la totalidad de los requerimientos establecidos en los

términos de referencia.

1.23. Cuando el proponente no allegue los documentos requeridos dentro del término

otorgado por el evaluador.

Limitaciones del representante legal: Si el representante legal de la sociedad tiene

restricciones para contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la

autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado. Dicha autorización debe haber sido

otorgada previamente al cierre del presente proceso de selección. La ausencia definitiva de

autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, determinará la falta de

capacidad jurídica para presentar la propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo.

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes  de caracter jurídico del proponente MARY LUZ MEJÍA DE PUMAREJO.., se concluye que el mismo está   HABILITADO JURÍDICAMENTE.

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

9.050.725                          60,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: 450 Int 2:

830.515.117-5 40,0% 150

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: 300 Int 3:

10

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

LUIS GUILLERMO 

NARVAEZ RICARDO

GNG INGENIERIA 

SAS
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

LUIS GUILLERMO 

NARVAEZ RICARDO

GNG INGENIERIA 

SAS
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 2.174.739.352                1.304.843.611,20                          

PASIVO TOTAL 759.815.259                   455.889.155,40                             

ACTIVO CORRIENTE 1.231.494.684                738.896.810,40                             

PASIVO CORRIENTE 212.555.857                   127.533.514,20                             

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 5,79 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 34,94% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente? El contador Karen Margarita Pineda Bolaño presenta antecedentes disciplinario.

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?
Presenta  tarjeta profesional del contador Ledis Tafur Santis legible y presenta copia de la tarjeta profesional 

de Karen Margarita Pineda Bolaño

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

ARAUQUITA

1

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO

13/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

CONSORCIO INTERARAUCA

GNG INGENIERIA SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.091.774-2 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

H2O CONSULTING SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

H2O CONSULTING SAS 0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 1.507.712.159                       1.507.712.159,00                          

PASIVO TOTAL 390.944.009                           390.944.009,00                             

ACTIVO CORRIENTE 1.097.995.540                       1.097.995.540,00                          

PASIVO CORRIENTE 390.944.009                           390.944.009,00                             

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 2,81 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 25,93% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente? La contadora Yolanda Pinzón Arevalo presenta certificado de antecedentes disciplinarios

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible? La contadora Yolanda Pinzón Arevalo  presenta copia de la tarjeta profesional

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

ARAUQUITA

2
13/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

H2O CONSULTING SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.021.482-1 50,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

890.104.625-1 50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO SAS ECOVIAS SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

DAIMCO SAS ECOVIAS SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3.875.160.063              1.937.580.031,50                          

PASIVO TOTAL 1.255.492.653              627.746.326,50                              

ACTIVO CORRIENTE 3.527.274.999              1.763.637.499,50                          

PASIVO CORRIENTE 549.580.649                 274.790.324,50                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 6,42 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 32,40% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

ARAUQUITA

3

DAIMCO SAS

01/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

ECOVIAS SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible? Las copias de las tarjetas profesionales no son legibles

¿Los Estados Financieros son legibles?

NO CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800.176.931-1 50,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.190.821-6 50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MANOV INGENIERIA 

LTDA
CONCEP SAS 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

MANOV INGENIERIA 

LTDA
CONCEP SAS 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3.001.774.461                2.583.533.237              2.792.653.849,00                          

PASIVO TOTAL 1.492.797.549                477.969.673                 985.383.611,00                              

ACTIVO CORRIENTE 2.680.697.195                2.065.722.298              2.373.209.746,50                          

PASIVO CORRIENTE 198.247.247                    293.326.585                 245.786.916,00                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 9,66 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 35,28% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

ARAUQUITA

4

MANOV INGENIERIA LTDA

01/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

4. CONSORCIO ARAUQUITA-16

CONCEP SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.451.253-1 70,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.416.314-9 30,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S. EN C.

VALLEJO H. 

INGENIEROS 

CONSULTORES - 

CONSTRUCTORES SAS

0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

CIVING INGENIEROS 

CONTRATISTAS S. EN C.

VALLEJO H. 

INGENIEROS 

CONSULTORES - 

CONSTRUCTORES SAS

0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3.867.970.006                   291.001.889                  2.794.879.570,90                          

PASIVO TOTAL 1.031.916.026                   142.953.900                  765.227.388,20                              

ACTIVO CORRIENTE 2.549.870.290                   198.321.889                  1.844.405.769,70                          

PASIVO CORRIENTE 336.640.771                       22.349.139                    242.353.281,40                              

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 7,61 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 27,38% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

ARAUQUITA

5

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S. EN C.

01/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

CONSORCIO CVH

VALLEJO H. INGENIEROS CONSULTORES - CONSTRUCTORES SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible? La tarjeta de la contadora Myriam Aros no es legible

¿Los Estados Financieros son legibles?

NO CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.802.167-8 50,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.759.288-7 50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MS COL SAS
RUGELES GRUPO 

EMPRESARIAL SAS
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

MS COL SAS
RUGELES GRUPO 

EMPRESARIAL SAS
0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 2.000.000                        152.297.155              77.148.577,50                                

PASIVO TOTAL -                                     1.145.564                  572.782,00                                      

ACTIVO CORRIENTE 2.000.000                        9.701.591                  5.850.795,50                                  

PASIVO CORRIENTE -                                     1.145.564                  572.782,00                                      

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 10,21 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 0,74% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?
Presenta estados financieros firmados por el representante legal registrado en cámara de comercio 

actualmente

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?
Presenta estados financieros firmados por el representante legal registrado en cámara de comercio 

actualmente

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

No. Carpeta:

ARAUQUITA

6

MS COL SAS

13/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

UNION TEMPORAL MR 002

RUGELES GRUPO EMPRESARIAL SAS



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                   

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.101.071-8 40,0%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.614.304-4 50,0%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.574.741-7 10,0%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DPC INGENIEROS SAS
SIGT INGENIEROS Y 

CONSULTORES SAS
MSING SAS 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

DPC INGENIEROS SAS
SIGT INGENIEROS Y 

CONSULTORES SAS
MSING SAS 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 8.406.244.477                3.362.497.790,80                          

PASIVO TOTAL 4.784.296.429                1.913.718.571,60                          

ACTIVO CORRIENTE 7.551.573.397                3.020.629.358,80                          

PASIVO CORRIENTE 4.784.296.429                1.913.718.571,60                          

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 1,58 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 56,91% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

ARAUQUITA

7

MSING SAS

DPC INGENIEROS SAS

01/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

7.  CONSORCIO ARAUQUITA DSM

SIGT INGENIEROS Y CONSULTORES SAS

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1

INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

420.558.160$                  

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

41.659.878 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

 MARYLUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

INDICADORES FINANCIEROS

 MARYLUZ MEJIA DE 

PUMAREJO
0 0 0 0 TOTAL PONDERADO

ACTIVO TOTAL 3.557.229.777                  3.557.229.777,00                        

PASIVO TOTAL 512.507.182                     512.507.182,00                           

ACTIVO CORRIENTE 2.667.883.013                  2.667.883.013,00                        

PASIVO CORRIENTE 512.507.182                     512.507.182,00                           

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

INDICE LIQUIDEZ 5,21 >= 1,10 CUMPLE

ENDEUDAMIENTO 14,41% <=70,0% CUMPLE

CUMPLE:

ARAUQUITA

8
01/04/2016 PAF-ATF-I-002-2016

 MARYLUZ MEJIA DE PUMAREJO

No. Carpeta:

¿El Balance General tiene debidamente clasificados los conceptos de ACTIVO CORRIENTE, ACTIVO TOTAL, PASIVO 

CORRIENTE, PASIVO TOTAL, PATRIMONIO y UTILIDAD DEL EJERCICIO?

OBSERVACIONES

¿El Balance General está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

¿Presenta el Balance General con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿Presenta el Estado de Resultados con corte a 31 de Diciembre de 2014?

¿El Estado de Resultados está correctamente firmado por el representante legal, contador y/o revisor fiscal si aplica?

Presenta Tarjeta Profesional del contador y/o Revisor Fiscal legible?

¿Los Estados Financieros son legibles?

CUMPLE

Presenta Certificado de Antecedentes Disciplinario del contador y/o Revisor Fiscal legible y vigente?



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO  60%, GNG INGENIERIA S.A.S 40%

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 6 1996

Valor (pesos): 268.720.700,00$                

Valor (SMMLV) 1890,73

Tipo de Proponente: persona natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Integrantes y % de 

Participación:

Subsanación

A folio 85 al 87 se allega copia de tres (3) certificados de la Asociación Intermunicipal de Servicios Regional

Cuatro ASISER,firmados por el Director Ejecutivo, a folio 86 se allega copia de la certificación del valor inicial del

contrato de $320.905.683, a folio 87 se anexa copia de la certificación del valor final del contrato el cual fue de

$268,720,700 con el cual se cumple con los 610 SMMLV min exigidos, a folio 86 se allega copia de la certificación

firmada por el director Ejecutivo de ASISER donde se verifica que se realizó la interventoría de las obras de la

construcción de una planta de tratamiento en concreto reforzado con capacidad para producir 70 lps, así mismo

de la construcción de un tanque elevado de Almacenamietno en concreto con capacidad para 1000 M3

cumplimiento con el requerimiento de la experiencia mínima exigida.

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Interventoria a la construcción de una PTAP, interventoría a la construcción de tanque elevado.

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

consorcio

CONSORCIO INTERARAUCA

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

LUIS GUILLERMO NARVAEZ RICARDO  60%, GNG INGENIERIA S.A.S 40%

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

420.558.160$                                                      

610$                                                                      

Contrato de consultoría, Unidad de Manejo e interventoría del programa de optimización del sistema de Acueducto para la Regional No. 4 con

recursos de credito de Findete.

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

X
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 24 6 2013

Valor (pesos): 127.152.704,00$                

Valor (SMMLV) 215,70

Tipo de Proponente: Consorcio Interzonal

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 3 2009

Valor (pesos): 121.419.440,00$                

Valor (SMMLV) 244,35

Tipo de Proponente: persona natural

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general: En Carta de Subsanación del 07 de Abril el consorcio interarauca en carta firmada por el representante legal LUIS GUILLERMO NARVAEZ, solicita a

la entidad tener en cuenta solo el contrato No 01 aportado, donde manifiesta que cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.

Interventoría a la Construcción,  Optimización  y mejoramiento de los sistemas de Acueducto de los corregimientos de Guaymaral y Media luna, en 

los municipios de Valledupar  y San Diego Cesar.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

A folio 100 al 101 se allega copia de la certificación emitida por la Secretaría de Infraestructura de la Gobernación

del Cesar en la que se hace constar que la firma Luis Guillermo Narvaez ricardo ejerció la interventoría del

contrato No 423 de 2006 cuyo objeto fué Construcción, Optimización y mejoramiento de los sistemas de

Acueducto de los corregimientos de Guaymaral y Media luna, en los municipios de Valledupar y San Diego Cesar,

certificación dada por Johanna Acosta Castro Profesional Universitario Secretaria de Infraestructura Gobernación

del cesar. 

En esta certificación se puede verificar que la firma Luis Guillermo Narvaez Ricardo realizó la interventoría al

contrato de en mención donde se realizó la Construcción de una planta de tratamiento de Agua potable de

capacidad de 40 LPS. Sin embargo no es posible verificar con la información aportada que la misma corresponda

a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1

“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado.”  

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los Términos de

referencia, so pena que sea tenida en cuenta unicamente para la condición de valor

Interventoría para  la construcción de la linea alterna de conducción, almacenamientos, Macromedición y planta de tratamiento de agua potable 

del municipio de charalá, Departamento de Santander.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

lmacenamientos, Macromedición y planta de tratamiento de agua potable 

A folio 90 a 98 se allega copia del acta de recibo final del contrato No. 00002 de 2012 firmada por Guillermo E.

Narvaez Velez del consorcio interzonal y el Supervisor del Departamento Amparo Rodriguez y copia del contrato

de interventoría No. 00002 de 2012, celebrado entre el departamento de santander y consorcio interzonal,

firmado por el secretario de Trasporte Edgar Augusto Pedraza y firma Raul O. Arcila Pineda en nombre el

representante legal del consorcio interzonal Antonio Rafael Gonzales, a folio 97 al 98 se allega copia de la

conformación del consorcio interzonal.

a Folio 90 se allega copia del acta de recibo final del contrato No. 00002 de 2012, se puede verificar que el

consorcio realizó en la interventoría al contrato en mención donde se realizó la Construcción de una planta de

tratamiento de Agua potable del municipio de Charala, sin embargo no es posible verificar con la información

aportada la capacidad de la planta o que la misma corresponda a una planta en concreto reforzado según lo

dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”, lo

mismo sucede con la copia del Contrato No.00002 de 2012 que se allega a folio 92 a 96 donde se puede verificar

que el consorcio realizó la interventoría para la Construcción de una planta de tratamiento de Agua potable en el

municipio de Charala, sin embargo no es posible verificar con la información aportada la capacidad de la planta o

que la misma corresponda a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el

numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los Términos de

referencia, so pena que sea tenida en cuenta unicamente para la condición de valor

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

WILLIAM NIVALDO USCATEGUI CIENDUA

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. NO

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

420.558.160$                                                      

610$                                                                      

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona juridica

H2O CONSULTING S.A.S

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

WILLIAM NIVALDO USCATEGUI CIENDUA

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Integrantes y % de 

Participación: 100

Subsanación
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 11 2005

Valor (pesos): 2.086.260.464,00$            

Valor (SMMLV) 5468,57

Tipo de Proponente: consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones:subsanación

Cumple: SI

Debe Subsanar

Interventoría integral al Plan de Obras e Inversiones de Centroaguas S.A. ESP para los años 2003, 2004 y 2005

A folio 91 a 93 se allega copia de la certificación que emite CentroAguas firmada por el Gerente Carlos Alfonso

Hernandez, donde se hace constar que el contrato de consultoría No. C-111-02 cuyo Objeto fué la Interventoría

Integral al plan de Obras e Inversiones de Centro Aguas S.A E.S.P para los años 2003,2004 y 2005, fué ejecutado

por la Empresa H20 CONSULTING S.A Y CONTELAC cada uno con participación del 50%. A folio 93 de la

certificación se puede verificar que se realizó la interventoría en el contrato en mención de una planta de

tratamiento de agua potable, aunque describe la capacidad en LPS, no es legible su capacidad, así mismo, no se

identifica con la información aportada que la misma corresponda a una planta en concreto reforzado según lo

dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica

“Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable

PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.” 

Lo mismo sucede con la copia del Contrato C-111-02 que se allega a folio 94 a 108 donde se puede verificar que el

consorcio Contelac realizó la interventoría Integral al plan de Inversiones de Centroaguas para los años 2003,

2004 y 2005; sin embargo, con la información aportada no se verifica que se haga la interventoría a una planta de

agua potable en concreto o a un tanque elevado en concreto, según lo dispuesto en la adenda No. 1 numeral

3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. 

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los Términos de

referencia.

50%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad allego copia de la subsanación como respuesta a los

requerimientos realizados, a folio 14 a 16 se allega copia legible de la certificación que emite CentroAguas

firmada por el Gerente Carlos Alfonso Hernandez, donde a folio 16 de la certificación se puede verificar que se

realizó la interventoría en el contrato en mención de la construcción de una planta de tratamiento de agua

potable con capacidad de 650 LPS, se identifica con la información aportada que la misma corresponda a una

planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la

planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto reforzado.” 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 8 3 2015

Valor (pesos): 43.123.836,00$                  

Valor (SMMLV) 66,93

Tipo de Proponente: persona juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Observaciones:subsanacion

Cumple: NO

Debe Subsanar

Observación general:

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad allegó copia de la subsanación como respuesta a los

requerimientos realizados, a folio 018 se allega copia de acta de terminación del contrato celebrado con las

Empresas Públicas de cundinamarca y H2O CONSULTING S.A.S, se puede verificar que la firma ejecuto la

interventoría de un tanque de Almacenamiento de concreto de capacidad de 380m3, no se identifica con la

información aportada que el mismo corresponda a un Tanque Elevado según lo dispuesto en la adenda No. 1 la

cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE”. Se allega copia de una parte de los

estudios previos del Concurso de meritos No CM - PDA - 2014 de las Empresas Públicas de cundinamarca para la

Interventoría Integral descrita en el contrato No 02 aportado por el proponente, no se identifica que dichos

estudios previos hayan sido expedidos por la entidad contratante segun lo indicado en el numeral 3.1.3.1.1

"REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE" de los TDR "siempre y

cuando sean expedidos por la entidad contratante" . Sin perjuicio de lo anterior se verifico la información

aportada en el documenhto encontrando que el volumen del tanque elevado observado en el diagrama del literal

b del folio 22, es de 49,9 m3 y que según la información aportada corresponde a el sistema existente, en

conclusión con la documentación aportada no es posible verificar que el tanque construido sea un tanque

elevado.      

Interventoría Integral a los contratos de obra derivados de contratos interadministrativos o de procesos de selección que adelante empresas 

públicas de cundinamarca S.A E.S.P en su condición de Gestor del Plan Departamental de Aguas PAP-PDA Grupo 6

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

A folio 110 y 111 se allega copia de acta de terminación del contrato celebrado con las Empresas Públicas de

cundinamarca y H2O CONSULTING S.A.S, se puede verificar que la firma ejecuto la interventoría de un tanque de

Almacenamiento de concreto, pero no es legible la capacidad del mismo ni es posible verificar que el mismo sea

elevado, la certificación esta firmada por el interventor y la Supervisora de las Empresas públicas de

cundinamarca.

A folio 112 a 124 se allega copia del contrato de interventoría suscrito entre empresas Públicas de cundinamarca

S.A. E.S.P y H2O CONSULTING S.A.S, en esta certificación se puede verificar que la firma H2O CONSULTING S.A.S

realizó la interventoría de un Tanque de Almacenamiento. Sin embargo no es posible verificar con la información

aportada que el mismo corresponda a un Tanque Elevado en concreto reforzado según lo dispuesto en la

adenda No. 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “Para el presente

proceso, el conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar

integradas por estructuras en concreto reforzado.” Asi mismo no se identifica cual es la capacidad del tanque de

Almacenamiento que hace mención el contrato.

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los Términos de

referencia.

El proponente No cumple con lo establecido en los Términos de Referencia

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 5 2 2010

Valor (pesos): 890.779.520,00$                

Valor (SMMLV) 864,83

Tipo de Proponente: CONSORCIO CONSORCIO CONCEP LTDA-ECOVIAS LTDA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Subsanación

Integrantes y % de 

Participación: 50%  DAIMCO SAS 

Contrato de servicios de consultoría No. 2061840 cuyo objeto es: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS 

PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIEROS SUSCRITOS ENTRE EL MAVDT, FONADE  Y LOS MUNICIPIOS 

BENEFICIARIOS DEL GRUPO 17-DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 50%

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

- Optimización del sistema de acueducto del Municipio de Canalete-Córdoba.

- Ampliación de la captación y optimización del sistema de acueducto del municipio de Chinú, departamento de 

Córdoba.

- Construcción del sistema de acueducto  regional del municipio de Cotorra, Córdoba - Tanque elevado de 

almacenamiento  de 500 m3(H=23,50 m).

- Mejoramiento del sistema del acueducto regional Sinú medio municipio de Lorica, departamento de Córdoba.  

- Optimización sistema de acueducto del Municipio de las Córdobas -Córdoba.

- Optimización del sistema de acueducto del municipio de Moñitos-Córdoba.

- Optimización y ampliación de la planta de tratamiento de agua potable en el Municipio de San Bernardo del 

Viento-Departamento de Córdoba.

- Mejoramiento del sistema de acueducto municipal de Puerto Escondido, Córdoba. 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

CONSORCIO

 CONSORCIO AGUAS ARAUQUITA

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

OMAR RAFAEL PERTÚZ RESTREPO

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

ECOVÍAS SAS 50%

X

420.558.160$                                                      

610$                                                                      

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

Del folio 137 al 140, se adjunta certificación por parte de FONADE donde se manifiesta que el contrato está

terminado, recibido a satisfacción y en proceso de liquidación con fecha 31 de marzo de 2011. Del folio 141 al 161,

se adjunta acta de entrega y recibo final del contrato No. OC-01-2006.
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 31 12 2009

Valor (pesos): 207.083.200,00$                

Valor (SMMLV) 208,38

Tipo de Proponente: CONSORCIO CONSORCIO SANEAMIENTO BÁSICO R-2005

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar NO

Observación general:

Del folio 162 al 168, se adjunta certificación de FONADE de fecha, 06 de mayo de 2015.

Contrato de interventoría No. 2052012 cuyo objeto tiene "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS QUE

SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIERO SUSCRITOS ENTRE EL MAVDT, FONADE Y LOS MUNICIPIOS BENEFICIARIOS

DEL GRUPO R. GUAVIARE" CONTRATO No. 2043791

Conducción agua cruda, impulsión hacia tanque elevado, red de distribución, sistema de bombeo de agua tratada 

y construcción planta de potabilización (Q=45 l/s).

50% ECOVIAS LTDAPorcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. si

b. si

c. si

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 30 12 1997

Valor (pesos): 283.929.500,00$               

Valor (SMMLV) 1650,70

Tipo de Proponente: Persona Jurídica MANOV INGENIERIA LIMITADA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

50%

x

Requerimientos

Subsanación

En el folio 119, se adjunta por el proponente certificación de la Alcaldía Municipal de Tibabosa Departamento de

Boyaca, donde se certifica que la firma MANOV INGENIERIA LIMITADA desarrolló el contrato aquí descrito y

cumple con el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE. "D. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de las

siguientes alternativas:

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que

conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el

cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto." de los TDR.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico - CONSORCIO ARAUQUITA-16

CONSORCIO

Consorcio Arauquita 16

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

RICARDO COGOLLO PONCE

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

CONCEP SAS

50%MANOV INGENIERÍA LTDA Integrantes y % de 

Participación:

420.558.160$                                                     

610$                                                                     

Contrato 001 de 1997 con el Municipio de Tibabosa. Interventoría Técnica, Administrativa y Contable para la construcción del Plan Maestro de

Acueducto Regional de Tibabosa. 

Presa con lecho filtrante sobre el Río Chicamocha (ancho 32,5 m, altrura 10,30 m), estación de bombeo de agua 

cruda hacia las plantas de tratamiento ubicadas en la Loma de los Infantes (45lps) y Loma Peña Negra (25 lps), 

tuberías de impulsión (hacia la Loma de los Infantes dia. 12" long. 3366 m) y  hacia la Loma Negra (dia. 8" long. 

3897 m), dos plantas convencionales para el tratamiento de agua potable, en concreto reforzado e 

impermeabilizado (caudales de 45 lps y 25 lps), un tanque de almacenamiento elevado en concreto reforzado 

(650 m3), un tanque de almacenamiento semienterrado en concreto reforzado (1500 m3), lineas expresas de 

conducción de agua tratada a centros poblados y veredales: Tibabosa (veredas Chorrito, Peña Negra, Suescún, Las 

Vueltas, Espartal, Ayalas y Boleras), Paipa (Cañon y Pantano de Vargas), Duitama (San Lorenzo de Abajo) y Santa 

Rosa de Viterbo (El Salitre), redes de distribución Cabecera Municipal, centros poblados y veredales, conexiones 

domiciliarias y sistema de micromedición. Longitud total 11344, diametros 2" y 4".     

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

100%
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 28 4 2008

Valor (pesos): 610.720.829,07$               

Valor (SMMLV)

Tipo de Proponente: CONSORCIO

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 5 2 2010

Valor (pesos): 890.779.520,00$               

Valor (SMMLV) 864,83

Tipo de Proponente: CONSORCIO CONSORCIO CONCEP LTDA-ECOVIAS LTDA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general:

Contrato 300-GAA-CC-484-2005 DE "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN 

DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO, PARA UN CAUDAL DE 2,5 M3/S"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Contrato de servicios de consultoría No. 2061840 cuyo objeto es: "INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS 

PROYECTOS QUE SE EJECUTEN EN VIRTUD DE LOS CONVENIOS DE APOYO FINANCIEROS SUSCRITOS ENTRE EL MAVDT, FONADE  Y LOS 

MUNICIPIOS BENEFICIARIOS DEL GRUPO 17-DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA"

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 50%

EL CONTRATO No. 2, no es válido para acreditar la condición de valor porque no se subsanó lo solicitado por el evaluador.

CONSORCIO AGUAS DEL PACÍFICO: MANOV INGENIERIA SOCIEDAD LTDA (60%)

Revisión y complementación de diseños, supervisión de la fabricación y suministro de equipos, construcción, 

instalación y puesta en marcha del segundo módulo de la Planta de Tratamiento de Agua Potable de Puerto 

Mallarino, para un caudal de 2,5 m3/s: Ampliación Bocatoma, linea de impulsión diámetro 66" en acero ASTM A -

53, construcción de segundo desarenador con equipos de limpieza mediante discos giratorios, ampliación e 

integración con la planta de tratamiento existente, sistemas de fuerza, instrumentación y control. 

En el folio 121, se adjunta certificación por parte de EMCALI E.I.C.E ESP, donde certifica que el CONSORCIO AGUAS

DEL PACIFICO realizó a satisfacción el contrato que se describió anteriormente. En esta certificación no se

menciona el porcentaje de participación; por esta razón el proponente, adjunta en el folio 122, el formato No. 2

de Conformación del Consorcio; sin embargo, en este formato de conformación del Consorcio se menciona que es

el contrato No. GAA-CC-026-2005 referente a la INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE

LAS OBRAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO.  

Esta certificación cumple con numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA

DEL PROPONENTE. "D. La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de

las siguientes alternativas:

Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la que

conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de

participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el

cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto." de los TDR.

REQUISITO A SUBSANAR: El Proponente deberá presentar aclaración con relación al documento consorcial

aportado,dado que el numero del contato y el objeto descrito en dicho documento difiere de lo indicado en la

certificación aportada, por lo tanto no es posible establecer el % de partivcipación. por lo anterior el proponente

debera allegar documentación que permita verificar el % de participacion de los integrantes del consorcio de la

certificación aportada.

OBSERVACIONES SUBSANACIÓN

En el oficio entregado el día 11 de abril de 2016, con radicado 16-1-E-041557, se adjunta copia de la primera

página del contrato 300-GAA-CC-484-2005, donde se manifiesta que el objeto del contrato es "INTERVENTORÍA

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE OBRAS DEL SEGUNDO DESARENADOR DE LA PLANTA

POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO". Encontramos que existe una ambiguedad entre la certificación de

EMCALI E.I.C.E ESP del folio 121 de la propuesta inicial, donde se menciona que el objeto del contrato es

"INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS PARA LA AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO, PARA UN CAUDAL DE 2,5 M3/S", con el mismo número

de contrato 300-GAA-CC-484-2005. 

De igual manera, no es posible constatar que la carta de conformación del Consorcio del folio 122 de la propuesta

inicial, correspondiente a la contratación directa No. GAA-CC-026-2005 para "LA INTERVENTORÍA TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA Y AMBIENTAL DE LAS OBRAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA DE PUERTO MALLARINO ", tiene

relación con el contrato de interventoría 300-GAA-CC-484-2005. 

En los tres documentos mencionados, se presentan contradicciones en los objetos de los contratos anterormente

mencionados y el número del contrato de interventoría.

Teniendo en cuenta que con la documentación aportada con la propuesta y en la etapa de subsanación no es claro 

el % de participación de los consorciados este contrato no será tenido en cuenta para la condición de valor

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS:

- Optimización del sistema de acueducto del Municipio de Canalete-Córdoba.

- Ampliación de la captación y optimización del sistema de acueducto del municipio de Chinú, departamento de 

Córdoba.

- Construcción del sistema de acueducto  regional del municipio de Cotorra, Córdoba.

- Mejoramiento del sistema del acueducto regional Sinú medio municipio de Lorica, departamento de Córdoba.  

- Optimización sistema de acueducto del Municipio de las Córdobas -Córdoba.

- Optimización del sistema de acueducto del municipio de Moñitos-Córdoba.

- Optimización y ampliación de la planta de tratamiento de agua potable en el Municipio de San Bernardo del 

Viento-Departamento de Córdoba.

- Mejoramiento del sistema de acueducto municipal de Puerto Escondido, Córdoba. 

Del folio 124 al 144, se adjunta por el proponente copia del contrato de Consultoría No. 2061840. Del folio 145 al

148, se adjunta copia adición No.1 al contrato 2061840. Del folio 149 al 152, se adjunta copia adición No.2 al

contrato 2061840. Del folio 153 al 156, se adjunta copia adición No.3 al contrato 2061840. Del folio 157 al 161, se

adjunta copia adición No.4 al contrato 2061840. Del folio 162 al 163, se adjunta modelo de la carta de información

de consorcio. Del folio 164 al 166, se adjunta certificación por parte de FONADE donde se manifiesta que el

contrato está terminado, recibido a satisfacción y en proceso de liqudación con fecha 31 de marzo de 2011. Del

folio 167 al 178, se adjunta copia del acta de entrega y recibo a corte 05 de febrero de 2010. Del folio 179 al 193,

se adjunta acta de entrega y recibo final de los contratos  de obra objetos del Convenio.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. NO

c. NO

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 6 12 2014

Valor (pesos): 616.396.620,00$                

Valor (SMMLV) 1000,64

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Integrantes y % de 

Participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Subsanación X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Interventoria para la optimizacion de redes de acueducto.

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO CVH

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

FABIAN OMAR VALLEJO OBANDO 

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

Propuesta sin Foliar: Presenta certificado suscrito por el secretario de infraestructura de la Gobernacion de

Santander, en la cual se describen las principales actividades realizadas (Construccion de sistema de acueducto

rural, Construccion de Bocatoma, Construccion desarenador, tanque de almacenamiento y planta de tratamiento

en concreto reforzado, construccion aduccion y conduccion, construccion presa) en el contratro N° 2521 de 2011

cuyo objeto es "Interventoría para la optimización del acueducto urbano y rural del municipio de Vélez,

departamento de Santander". 

Con la certificacion presentada no es posible evidenciar la Interventoria a la construccion de PTAP de 30 l/s y/o

interventoría a la construcción de un Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3,

por lo anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación una condicion particular adicional a la de

valor deberá allegar documentación idonea que cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia.

100% (Civing Ingenieros Contratistas S. en C.)

CIVING INGENIEROS CONTRATISTAS S EN C 70%

VALLEJO H INGENIEROS CONSULTORES-CONSTRUCTORES SAS 30%

420.558.160$                                                      

610$                                                                      

INTERVENTORIA PARA LA OPTIMIZACION DEL ACUEDUCTO URBANO Y RURAL DEL MUNICIPIO DE VELEZ, DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 1 12 2004

Valor (pesos): 396.780.000,00$                

Valor (SMMLV) 1108,32

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 24 5 2011

Valor (pesos): 251.115.524,00$                

Valor (SMMLV)

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Observación general:

Observación general: En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación que permita verificar el el cumplimiento de las condiciones de

experiencia especifica solicitadas en los terminos de referencia.

Con las certificaciones aportadas no es posible verificar el cumplimiento de las condiciones de experiencia especifica solicitadas en los terminos de

referencia,

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LOS SIGUIENTES PROYECTOS: PROYECTO A AMPLIACION Y 

OPTIMIZACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO URBANO Y A LA CONSTRUCCION DE LA PTAR, MUNICIPIO DE AGUADAS, DEPARTAMENTO DE 

SANTANDER, PROYECTO CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO RURAL PABLO VI, EN LAS VEREDAS EL BOSQUE, MONTERO Y DONACION, 

MUNICIPIO DE BELEN, DEPARTAMENTO DE BOYACA. 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Interventoria a proyectoS a proyectos de optimizacion y ampliacion de sistemas de alcantarillado urbano y 

construccion de PTAR 

Se presenta constancia por parte de FONADE, suscrito por el gerente de unidad-Area de Gestion contractual,

subgerencia de contrtatacion del contrato N° 2101665.

El documento no contiene la informacion de las principales actividades realizadas o alcance del proyecto. Por lo

anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación una condicion particular adicional a la de valor

debera allegar documentación idonea que cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS DE CONSTRUCCION, MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACION DE LOS 

SISTEMAS DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO PLUVIAL Y SANITARIO EN LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL META.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Interventoria a los contratos de  optimizacion, construccion y manteniemiento  de sistemas de   acueducto y 

alcantarillado. 

Se presenta certificado suscrito por el director de la unidad administrativa especial para proyectos y contratacion

del departamento del Meta, en el que se evidencia el cumplimiento del contrato N° CD-INT-011-INF en la

construccion de sistemas de acueducto: aduccion, conduccion, desarenador, tanque de almacenamiento elevado

de 260 m3. Sin embargo no es posible verificar con la información aportada que el mismo corresponda a un

tanque elevado en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1

“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar

la interventoría a la construcción de un Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250

m3 ”. Sistema de tratamiento de agua potable de 30 lt/s, Sin embargo no es posible verificar con la información

aportada que la misma corresponda a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No 1 la

cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE “ indica “Para el presente proceso, el

conjunto de Obras Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas

por estructuras en concreto reforzado.” 

Por lo anterior si el proponente pretende acreditar con esta certificación una condicion particular adicional a la de

valor deberÁ allegar documentación idonea que cumpla con lo establecido en los Términos de Referencia. 
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. SI

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 11 2001

Valor (pesos): 1.007.631.440,00$           

Valor (SMMLV) 3523,19

Tipo de Proponente: PERSONA JURÍDICA

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Integrantes y % de 

Participación:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

UNION TEMPORAL

UNION TEMPORAL MR 002

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

29/03/2016

RICARDO RIOS CORTES

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos X

Subsanación

MS COL SAS 50%

RUGELES GRUPO EMPRESARIAL SAS 50% 

420.558.160$                                                 

610$                                                                

ASESORAMIENTO TECNICO, CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL Y PRODUCTIVA EN EL SUZI-1 Y SUZI-

2 DE PICASSENT (VALENCIA). 

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

un Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

Sin folio: Se presenta certificado suscrito por D. Jose Luis Gonzales Arnau en calidad de Administrador unico de la

mercantil Promociones Picassent Urbana S.L, en la que se evidencia la realizacion de la interventoria en la

ejecucion de un tanque elevado de almacenamiento de agua, ejecutado con hormigon armado (concreto) con un

volumen total de almacenamiento de 285 m3 .

Teniendo en cuenta que la certificación es emitida por Promociones Picasent Urbana S.L., y en la misma no es

posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la interventoria, no es posible verificar con la

información aportada que la experiencia aportada no corresponda a un subcontrato según lo dispuesto en los

Términos de referencia que en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Establece “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado

haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier

certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida

por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte.”

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verifiar que la experiencia aportada no

corresponde a un subcontrato 

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Interventoria administrativa, financiera, tecnica y ambiental.

Observacions Subsanacion. 
El proponente allega en los tiempos establecidos por la entidad  información emitida por la empresa cotratante, 

en la cual se aclara que la experiencia aportada no corresponde a un subcontrato
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Contrato 2

Objeto

Día Mes Año

Fecha de terminación 17 6 2009

Valor (pesos): 437.815.764$                    

Valor (SMMLV) 881,09

Tipo de Proponente: PERSONA JURIDICA 

Actividades asociadas:

Cumple: SI

Debe Subsanar

REALIZACION DELA INTERVENTORIA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, TECNICA Y AMBIENTAL PARA LA AMPLIACION DE LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DE MANISES. 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Se  presenta certificado por parte de D. Javier Hervas Valiente en calidad de Delegado de BM3 Obras y Servicios 

S.I, en el que se evidencia que  los trabajos contratados para la asistencia tecnica de las obras de emergencia y 

adecuacion de abastecimiento con aguas subterraneas a los municipios del area Metropolitana de Valencia 

(Provincia de Valencia) incluyeron una serie de actuaciones llevadas a cabo en las estaciones de tratamiento de 

agua Potable de Picassent y Manises con la finalidad de aumentar el caudal de agua bruta de 0,6 m3/s a 1 m3/s, 

sin embargo no de la certificación aportada no se evidencia que la planta de tratamiento construido haya sido en 

concreto reforzado como lo establece la Adenda No. 2 de los Términos de Referencia que en el numeral 3.1.3.1 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE - PTAP señala: 

"PLANTA DE POTABILIZACIÓN2: Conjunto de obras, equipos y materiales necesarios para efectuar los procesos 

que permitan cumplir con las normas de calidad del agua potable. Para el presente proceso, el conjunto de Obras 

Civiles que conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en 

concreto reforzado".  Por lo tanto, el proponente deberá aportar documentación que permita acreditar el lleno 

de las condiciones establecidas en los Términos de Referencia.

Observacions Subsanacion. 

El proponente, en los tiempos establecidos por la entidad presenta informacion emitida por la contratante, 

donde se evidencia que  la PTAP fue construida en concreto reforzado. Como se establece en los TDR

2 de 3



Contrato 3

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 4 1 2010

Valor (pesos): 93.359.984,10$                

Valor (SMMLV) 181,28

Tipo de Proponente: Persona juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Debe Subsanar

Observación general: Para los Contratos N° 1 y N° 2, el proponenete allega informacion aclaratoria dado cumplimiento a las condiciones establecidas en los TDR para

acreditar experiencia. No obstante, no se presenta inforacion de subsanacion para el contrato N° 3.

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LA CONSTRUCCION DEL NUEVO SISTEMA DE AGUA POTABLE EN EL SECTOR RURAL 

DE DAVID PROVINCIA DE CHIRIQUI, INCLUYE SISTEMA DE CAPTACION, BOCATOMAS, DESARENADORES, PTAP, SISTEMAS DE BOMBEO, TANQUES 

DE ALMACENAMIENTO ELEVADOS EN CONCRETO REFORZADO CAPACIDAD DE 250 M3, LINEA DE ADUCCION, LINEA DE CONDUCCION, LINEA DE 

DISTRIBUCION Y DOMICILIARIAS EN PANAMA. 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 100%

Interventoria técnica, administrativa y financiera a la construcción del nuevo sistema de agua potable en el sector 

rural

Se presenta certificacion por parte de Luis Humberto Suddy Martinez en calidad de representante legal de la

firma contratante Construcciones S. Ingenieria SA, en la que se evidencia que la empresa RUGELES GRUPO

EMPRESARIAL SAS. ejecuto en calidad de Interventoria los estudios y diseños para la construccion del nuevo

sistema de agua potable. 

Se hace necesario presentar informacion que permita verificar que la interventoria realizada corresponde a la

obra del objeto del contrato, para poder validar la condicion de cumplimiento de experiencia  especifica. 

En la certificacion existe una ambigüedad pues se menciona que se realizo estudios y diseños pero en el objeto

del contrato se habla de interventoria de obra, teniendo en cuenta esta situacion debe presentar documentación

que permita aclarar que se realizó Interventoria a la obra. 

Así mismo, teniendo en cuenta que la certificación es emitida por Construcciones S. Ingeniería S.A., y en la misma

no es posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la interventoria, no es posible verificar con 

la información aportada que la experiencia aportada no corresponda a un subcontrato según lo dispuesto en los

Términos de referencia que en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Establece “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado

haya sido como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier

certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida

por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte.”. Por lo tanto, el

proponente deberá aportar documentación que permita acreditar el lleno de las condiciones establecidas en los

Términos de Referencia.

Observacions Subsanacion. 
En la información aportada para subsanar no hace alusión a los requerimientos realizados por la entidad con 

relación a este contrato.
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. NO

b. NO

c. NO

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

10%

420.558.160$                                                      

Subsanación X

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Consorcio

Consorcio Arauquita DSM

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

Carlos Ernesto perdomo

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

SIGT INGENIEROS Y Consultores S.A.S.

MSING S.A.S. 

50%

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

610$                                                                      

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

Integrantes y % de

Participación:

DCP Ingenieros S.A.S 40%
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 15 7 2011

Valor (pesos): 748.610.940,00$                

Valor (SMMLV) 1397,71

Tipo de Proponente: Persona Juridica

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: NO

Debe Subsanar

Observación general:

Observación general 

subsanación:

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad deberá allegar información que permita verificar las condiciones tesblecidas en los

Términos de referencia

Observaciones subsanación
En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega información que permitiera verificar que el

contrato aportado no corresponde a un subcontrato.

A folio 74 al 75 se allega certificación emitida por VHA Empresa Constructora S.A. Suscrita por Gustavo

Domínguez, en la misma se acredita que SIGT ingenieros Consultores S.L.P. quien según el documento de

existencia y representación legal a folio 14 es la Casa Matriz de SIGT Ingenieros Consultores S.A.S. desarrollo la

interventoría de la Obra en la cual se ejecutaron entre otras la interventoría a la construcción de una planta de

Tratamiento de Agua Potable construida en concreto reforzado con capacidad de 200 l/s, y la interventoría a la

construcción de un tanque elevado con capacidad de 5000 m3 de capacidad construido en concreto reforzado.

Teniendo en cuenta que la certificación es emitida por VHA empresa constructora S.A., y en la misma no es

posible verificar que Esta empresa sea la encargada de contratar la interventoria, no es posible verificar con la

información aportada que la experiencia aportada no corresponda a un subcontrato según lo dispuesto en los

Términos de referencia que en el numeral 3.1.3.1.1 REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

Establece “En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado

haya sido como subcontratista , al igual que no se aceptarán auto certificaciones, entendidas como: i) Cualquier

certificación expedida por el oferente para acreditar su propia experiencia. ii) Cualquier certificación expedida

por figuras asociativas en la que el oferente o los integrantes de la misma hayan hecho parte. ”

Por lo anterior el proponente deberá allegar información que permita verificar que la experiencia aportada no

corresponde a un subcontrato 

Supervisión, dirección de obras y asistencia Técnica al proyecto de Irrigación y Adecuación de Tierras y abastecimiento de Agua potable de los

Campos de Soja de 900 hectareas en San miguel de Tucumán

Interventoría a Construcción de Planta de tratamiento de agua potable en concreto e interventoría a la 

construcción de tanque  de almacenamiento elevado en concreto

100%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

El proponente deberá allegar información que permita verificar las condiciones tesblecidas en los Términos de referencia
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Convocatoria No.

Objeto

Fecha de diligenciamiento

Tipo de Proponente:

Proponente:

Integrantes y % de 

Participación:

Representante Legal:

ASPECTO CUMPLE

a. SI

b. SI

c. NO

Presupuesto Estimado: Pesos

SMMLV

420.558.160$                                                      

610$                                                                      

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto, con una capacidad igual o superior a 250 m3

MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de

una Planta de Tratamiento de Agua Potable, con capacidad igual o superior a 30 l/s.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Natural

Maryluz Mejia de Pumarejo

PAF-ATF-I-002-2016

Los contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.00 vez el

valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE de la (Fase I + Fase II + Fase III), expresado

en SMMLV.

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA

PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y TANQUE DE ALMACENAMIENTO DEL

SISTEMA DE ACUEDUCTO EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA, DEPARTAMENTO DE ARAUCA”

12/04/2016

Maryluz Mejia de Pumarejo

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en LA INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN DE PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE,

adicionalmente deberá presentar Experiencia Específica EN LA INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE TANQUES ELEVADOS con la ejecución de MINIMO UNO (01) Y

MAXIMO TRES (03) CONTRATOS terminados, que cumplan las siguientes condiciones:

Evaluación correspondiente a:

Requerimientos

X

EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

EN:

Maryluz Mejia de Pumarejo 100%

Subsanación
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Contrato 1

Objeto

Día Mes Año

Fecha de Terminación 3 5 2014

Valor (pesos): 3.844.614.692,00$            

Valor (SMMLV) 6241,26

Tipo de Proponente: Consorcio

Actividades asociadas:

Observaciones:

Cumple: SI

Debe Subsanar

Interventoria para la Gestión Integral de Acueducto Alcantarillado y Aseo en los Municipios del Sur del Atlantico

34%Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 47 al 57 se allega copia del acta de entrega y recibo final de interventoría del contrato 080 del 2012,

suscrita por Luis Correa Castro, Supervisor del contrato, y Pedro Gutiérrez Bisbal, Rep. Legal del consorcio

Interacueducto.

A folio 58 al 59 se allega copia del documento consorcial en el cual se puede verificar que Maryluz Mejia Tuvo una

participación del 34 % en el consorcio Interacueducto.

Teniendo en cuenta que únicamente se presentan el Acta de entrega y recibo Final y copia del documento

consorcial La documentación presentada para acreditar la experiencia del proponente no cumple con las reglas

de acreditación del numeral 3.1.3.1.1 “REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL

PROPONENTE”  en el cual se indica “Alternativa B. En el evento de no disponerse de la certificación de que trata el 

literal anterior, se deberá adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega

y recibo final , o acta de liquidación, (…)” Negrilla, cursiva y subrayado Fuera de Texto.

En el acta de entrega y recibo final de la interventoría se puede verificar que el consorcio realizó la interventoría

al contrato de obra 089 donde se realizó la Construcción de una planta de tratamiento de Agua potable de

capacidad de 125 LPS. Sin embargo no es posible verificar con la información aportada que la misma corresponda

a una planta en concreto reforzado según lo dispuesto en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1

“EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE “ indica “Para el presente proceso, el conjunto de Obras Civiles que

conforman la planta de tratamiento de agua potable PTAP, deben estar integradas por estructuras en concreto

reforzado .”  Negrilla, cursiva y subrayado Fuera de Texto.

También se puede verificar que realizó el suministro e instalación de un tanque elevado para almacenamiento de

agua potable con capacidad de 350 m3 en el municipio de Manatí. Sin embargo no es posible verificar con la

información aportada que el mismo corresponda a un tanque elevado en concreto reforzado según lo dispuesto

en la adenda No 1 la cual en el numeral 3.1.3.1 “EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” indica “ MÍNIMO 

uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un Tanque elevado en

concreto , con una capacidad igual o superior a 250 m3” Negrilla, cursiva y subrayado Fuera de Texto.

Por lo antrior el proponente deberá allegar información que permita verificar lo dispuesto en los Términos de

referencia

En los timepos establecidos por la entidad el proponente allega a folio 2 al 12 de la subsanación Copia del

contrato de interventoria No 080 de 2012, ademas a folio 13 al 14 allega otro sies no 2 y Número 3 del contrato.

con lo cual aceredita las alternativas de acreditación establecidas en los Terminos de referencia.

A folio 15 al 64 se allega Acta de recibo final de obra del contrato 089 de 2012 suscrita por la interventoria y el

contratista, con la información aportada es posible verificar que las estructuras que conforman la planta

construida son en concreto reforzado.

Teniendo en cuenta que en la certificación aportada se menciona que se realizo el "suministro e Instalación de un

Tanque elevado de 350 m3" pero además que se construyó un tanque semienterrado de 850 m3, no es posible

verificar que cantidades de obra indicadas en el acta de términación del contrato correspondan al tanque elevado

y que cantidades corresponden a el tanque semienterrado. Por lo anterior se procedio a hacer uso de la potestad

verificatoria indicada en los terminos de referencia en el numeral 1.25. "POTESTAD VERIFICATORIA", ingreasando

a la pagina oficial de la contratante "http://fondoadaptacion.gov.co/convocatoria-abierta-011-2012/" teniendo

que en esta pagina se encuentra publicado el contrato de obra 089 de 2012, se tiene que segun este documento

en la pagina 82 se indica que dentro del capitulo 3,7 "construcción de obras accesorios" se realizó "el suministro e

instalación de tanque de acero - Vidrio Acero -Resina epoxica para almacenamiento con recubrimiento de vidrio

esmalte. incluye tapa, torre de elevació y base en concreto. Tanque elevado de 15 m y 320 m3 de

capacidad".Teniendo en cuenta que el tanque indicado en la información verificada no es en concreto

reforzado,no se da cumplimiento a las condiciones de experiencia establecidas en los terminos de referencia que

establecen “MÍNIMO uno de los contratos aportados debe garantizar la interventoría a la construcción de un

Tanque elevado en concreto , con una capacidad igual o superior a 250 m3” Negrilla, cursiva y subrayado Fuera

de Texto.

Teniendo en cuenta lo anterior esta certificación se tiene en cuenta unicamente para la condición de valor y de la

planta de tratamiento.

Observaciones subsanación
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